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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se de

claran de interés nacional las investigaciones de hi
drocarburos fluidos y se establece la correspondiente 
reserva a favor del Estado en todo el territorio na
cional.

Los hidrocarburos flu idos presentan interés, universal- 
mente reconocido, com o fuente energética d irecta y por 
las im portantes ap licaciones industriales de sus p rod u c
tos derivados. La posesión de sus yacim ientos naturales 
:rasciende de tal m anera al cam po político, econ óm ico  y 
militar, que toaos los países vienen conced ien do la m ás 
alta atención  a los trabajos m ineros de recon ocim ien to 
de tales sustancias, así com o a preservar para la n ación  
3l disfrute de los criaderos descubiertos.

Hasta ahora se ha dispuesto en España de m edios in 
suficientes para abordar eficazm ente el problem a, pero 
?1 Instituto N acional de Industria cuenta ya con  equipos 
adecuados de prospección  geofísica  y m odernos y p o ten 
tes elem entos de sondeo, con  los que se está im prim iencfo 
gran actividad a las investigaciones de d icha clase de h i
drocarburos; y al ob je to  de aue esta labor no se vea p er 
turbada, en perju icio  de la conveniencia  nacional, p roce 
de adoptar m edidas adecuadas para asegurar el eficaz 
desarrollo de tales actividades.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Industria y 
previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—S e declaran de interés nacional las 

investigaciones de h idrocarburos fluidos, a los efectos de

aplicar lo dispuesto en los artículos cuarenta y ocho  a 
cincu enta  cíe la Ley de diecinueve de ju lio cié mil n ove
cientos cuarenta y cuatro, y los ciento c incuenta y s i
guientes del R eglam ento para el Régim en de la M inería, 
aprobado por D ecreto de nueve de agosto de mil n ove 
cientos cuarenta y seis.

Artículo secu ndo.— E n -con son an cia  con el artículo an 
terior, se reserva a favor del Estado, para h idrocarburos 
fluidos, todo ei territorio n acional y las zonas de sobera
nía de M arruecos y Colonias, sin perju icio de los derechos 
dim anantes de los perm isos de investigación  y con cesio 
nes de explotación  otorgados o en tram itación  con  an te
rioridad a la pu blicación  del presente D ecreto.

A rtícu lo tercero.— Se encom ienda la e jecu ción  de las 
correspondientes investigaciones al Instituto N acional de 
Industria, con  el que. previa autorización  del G obierno, 
padrán colaborar entidades o intereses privados.

Artícu lo cuarto.— La reserva así establecida entrará en 
vigor a partir del día de publicación  de este D ecreto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y expirará el trein 
ta y uno de diciem bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, salvo ei caso de que ar.tes de la fecha  citada haya 
sido prorrogada en form a explícita  por un nuevo plazo, de 
dos años.

Artícu lo quinto.— El M inistro de Industria queda fa 
cu ltado para d ictar en todo m om ento las disposiciones 
com plem entarias que considere necesarias para el m ejor  
cum plim iento de lo que en este D ecreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de d iciem bre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOAQUIN RLANELL RIERA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Pedro García 
Rielves, Comandante de la Escala Com
plementaria del Arma de Tropas de 
Aviación, contra resolución del Ministe
rio del Aire.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Pedro García 
Rielves. Comandante de ia Escala com
plementaria del Arma de Tropas de Avia
ción, contra resolución del Ministerio del 
Aire que desestimó su petición de ascen
der al empleo de Teniente Coronel; 

Resultando que el Comandante de la Es

cala complementaria del Arma de Tropas 
de Aviación don Pedro García Rielves sus
cribió en 10 de marzo de 1949 instancia 
dirigida al Ministro del Aire, en la que 
solicitaba se le concediera el ascenso al 
empleo de Teniente Coronel, único ascen
so que ya tenía derecho a obtener dentro 
de dicha Escala complementaria, y funda
ba su petición en que. ascendidos a dicho 
empleo dos Comandantes de la Escala ac
tiva más modernos que el solicitante, que
daban cumplidas plenamente las condicio
nes señaladas por los artículos segun
do de la Ley de 14 de octubre de 19-12 y 
quinto del Decreto de 26 de mayo de 1943: 
reiteró su petición por escrito de 10 de 
junio de igual año;

Resultando que con fecha 15 de noviem
bre de 1949 f*1 Subsecretario^ del Minis
terio del Aire acordó, en resolución que. 
según manifestaciones del interesado, le 
fué notificada p\ 25 de iguales mes y 
año, desestimar sus peticiones, porque el

artículo quinto del Decreto de 26 de mayo 
1943, qu¿- el solicitante invoca, y por 

el que se hizo extensiva a.1 Ejército del 
Aire ia Ley de 14 de octubre de 1942, de
termina que para obtener el ascenso en 
las Escalas complementarias del Ejército 
clel Aire es preciso, aparte cumplir las 
demás condiciones señaladas por la Ley. 
se dé la de existir vacante en el empleo 
superior, requisito que no se cumple en 
el presente caso;

Resultando que contra el expresado 
acuerdo interpuso recurso de reposición 
el Comandante García Rielves. por escri
to de primero de diciembre, que fué cur
sado el 13 de dicho mes. en el que ale
gaba que la inexistencia cíe vacante, cir
cunstancia que se dice impide acceder a 
su petición, os consecuencia de no haber 
sido fijadas las correspondientes plantillas 
en la Escala a la que pertenece, lo que 
origina que mientras persista tal situa
ción, contraria a lo que el artículo sép-
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timo del Decreto de 26 de mayo de 1943 
dispone, quedará desconocido su dpreclio 
al ascenso, que prácticamente va no po
drá ejercitar, puesto que en la actualidad 
ro hay ningún Teniente Coronel en esa 
Escala, y por tanto, no puede esperarse 
que se produzca una vacante: todo lo cual 
representa privar al recurrente del dere
cho al ascenso que tiene reconocido, ai no 
haber fijado la plantilla de la Escala, por 
una parte, y entender, por otra, que la 
condición de existencia de vacante, a pe
sar de tal circunstancia, ho está cum
plida ;

Resultando que inform ó el referido re
curso la Dirección General de Personal 
en el sentido de que no procedía su es
timación, ya que, ateniéndose a la plan
tilla figurada en presupuesto, no existía 
vacante del empleo que se solicita en la 
Escala del recurrente; y la Asesoría Ge
neral del Ministerio estimó, en cambio, 
que mientras no exista plantilla, y en esta 
Escala está aún por fijar, no puede deter- 
minarsp si existp o no vacante, y como no 
existe ningún Teniente Coronel en aquélla, 
no podrá producirse tam poco baja alguna, 
circunstancia que aconseja dar a los re
quisitos exigidos para el ascenso la inter
pretación que pretende el recurrente, pues 
lo contrario supondría una postergación, 
con la privación de su derecho, y haría 
que la aplicación del Decreto de 26 de 
mayo de 1943 fuera en contra de lo dis
puesto por la Ley de 14 de octubre del 
año 1942;

Resultando que transcurrido el plazo de 
treinta días sin obtener una resolución, 
el Comandante García Rielves formuló 
recurso de agravios por escrito de 22 de 
enero de 1950, en el que insistía en sus 
razonamientos anteriores, y sustancial
mente argumentaba que la internretación 
restrictiva que quiere darse por h  Admi
nistración al Decreto de 26 de mayo de 
1943, se opone a la Ley de 14 de octubre 
del año anterior, que. sólo establece dos re
quisitos para el ascenso: el de tienvpo re
glamentario de servicios y el del ascenso 
al empleo superior del Jefe u Oficial que 
siga en la Escala activa al interesado: 
que no puede la inaplicación de la citada 
Ley al Ejército del Aire, sino a través del 
referido Decreto, pues en el año 1943 y 
antes de la publicación del mismo, renun
ció al curso de capacitación para el as
censo para el que fue convocado, y fué 
por aplicación de lo previsto en el artícu
lo tercero de la Ley por lo que pasó a la 
Escala complementaria, no habiendo ra
zón para que se estime que la referida 
Ley regia en r! Ejército del Aire para, in
gresar en la citada Escala y, en cambio, 
no puede invocarse para regular los as
censos dentro de la misma, y por último, 
que de no admitirlo así, se originará la 
consecuencia de que a tres funcionarios 
militares de la misma categoría (Tenien
tes Coroneles), dentro de la misma Escala 
(la Complementaria) y que se rigen por 
las mismas Leyes, se les dará un trato 
distinto para obtener el empleo superior: 
si pertenece al Ejército de Tierra automá
ticamente, en cuanto cumpla las condi
ciones de la Ley, entre las que no figura 
la existencia de vacante; si es del Arma 
de Aviación del Ejército del Aire, el as
censo será igualmente automático, com o 
na ocurrido en los casos que cita, y en el 
caso del recurrente, que pertenece al Ar- 
nia de Tropas de Aviación, también de di
cho Ejército, se le niega el ascenso con 
la alegación de no concurrir en él un re
quisito cuyo cumplimiento es im posible: 

Resultando que el indicado recurso 'fué  
informado desfavorablemente por la co
rrespondiente Sección del Estado Mayor 
ael Aire, en razón a que, dado el requi
sito de existencia de vacante, qup taxa- 
5 aP2??te exige el Decreto de 26 de mayo 
a® 1943. no será posible conceder el as- 

al recurrente hasta tanto que por 
una Ley no se cree la plaza de Teniente 
voronel Pn la Escala Complementaria del 
arma de Tropas de Aviación, no siendo

razón el que el componente de una Escala 
ha va cumplido las condiciones de ascen
so para que ha va de ser ampliada la plan- 
lilla, a fin de que logre ese ascenso efec
tivamente.

La Asesoría General del Ministerio del 
Aire, en cambio, insistió en sus anteriores 
consideración-:s favorables al recurso, e 
hizo constar que no existiendo, como no 
existe, plantilla fijada para esta Escala, 
ni siquiera plaza alguna del empleo de 
Teniente Coronel, el que el interesado no 
reúna las tres condiciones que exige el 
Decreto no depende de su voluntad, ni 
tampoco de las causas normales que pro
ducen vacante en todos los Cuerpos y Or
ganismos. lo que la rigurosa aplicación 
del Decreto, contra la que va el recurso, 
priva indudablemente al recurrente, con 
trariando la letra y el espíritu de la Lev, 
del derecho que asiste a los pertenecientes 
a la Escala complementaria, que a cam
bio de una limitación en el porvenir. tiene 
la mayor facilidad de alcanzar dos ascen
sos con el carácter de únicos y sin poder 
pasar nunca del empleo de Coronel.

Por último, la Dirección General de Per
sonal, aun aceptando que el recurrente no 
podrá ser ascendido por el momento, por 
no haberse creado por Lev plaza de T e
niente Ccronel en su Escala, estima qitP , 
para no convertir en letra muerta la Ley 
de 1942. debe crearse la correspondiente 
plantilla y preverse su dotación en el pró
ximo Presupuesto;

Resultando que en el presente expedien
te se han cumplido las normas de proce
dimiento previstas por las disposiciones 
vigentes;

Vistos: la Ley de 14 de octubre de 1942, 
el Decreto de 26 de mayo de 1943 y de
más disposiciones de aplicación :

Considerando que el argumento en que 
fundamentalmente basa el reclamante su 
recurso es que la condición establecida 
por el Decreto de 26 de mayo de 1946 de 
que exista vacante en el empleo superior 
para que pueda producirse el ascenso en 
la Escala a que pertenece, por una parte 
S'1 opone a las prescripciones de la Ley 
de 14 de octubre de 1942, que no contenía 
este requisito, al regular con carácter ge
neral los ascensos en la Escala comple
m entaria; pero, además, es de cumpli
miento, posible en el presente caso, en 
razón a no haber fijado todavía la Admi
nistración la plantilla de esta Escala ni 
haber determinado, por tanto, el número 
de plazas de Teniente Coronel que hayan 
de integrarla, de todo lo cual puede con
cluirse que el derecho al ascenso se ha 
perfeccionado ya y debe declararse de 
manera inm ediata;

Considerando que, en relación con la 
alegación fundamental expresada, no es 
posible poner en duda la procedencia de 
aplicación al caso el Decreto de 26 de 
mayo de 1946, toda vez one esta disposi
ción hizo extensiva al Ejército del Aire 
la Ley de 14 de octubre de 1942. y es la 
que específicamente reguló los ascensos en 
dicho Ejército, por lo que a sus prescrip
ciones hay que atenerse en tal forma que, 
en efecto, para declarar el derecho al as
censo de quien pertenezca a la Escala 
especial del recurrente, es necesario que 
previamente se cumpla el requisito de 
existencia de vacante que el referido De
creto hubo de exigir;

Considerando que el expresado requisi
to no puede en ningún modo estimarse 
cumplido en el presente caso, ya que para 
poder entender producida una vacante es 
preciso que previamente exista en el em
pleo de que se trata la plaza de ha de 
proveerse por ascenso, y en el caso del 
recurrente se da la circunstancia especial 
de que la plantilla de la Escala no se ha 
fijado ni se conocen, por tanto, las plazas 
de los distintos empleos que hayan de in
tegrarla, per lo que, en aplicación de la 
disoosíción antes citada, no es posible 
aceptar que el derecho del recurrente a

ascender se ha producido y se ha perfec
cionado va ;

Considerando que los anteriores razona
mientos sirvtMi para justificar la imposi
bilidad de proceder a la estimación del 
presente recurso en lu qu^ constituye su 
verdadera pretensión, qir* es que se revo
que la Orden denegatoria del ascenso y 
se sustituya por otra de contrario impe
rio en la que se acceda a su concesión ; 
pero al mismo tiempo es efectivamente 
fundada la alegación del recurrente en el 
sentido de que si se exige ñor una dispo
sición que para el logro de un derecho 
se cumpla un determinado requisito—en 
este caso es de existencia de vacante— , y 
para que tal circunstancia se produzca es 
necesario que previamente la Administra
ción lleve a cabo una actividad determi
nada, su omisión lesiona derechos, porque 
convierte tal condición en un requisito de 
cumplimiento imposible para el interesa
do. y de esta consideración deben dedu
cirse indudablemente consecuencias favo
rables para la estimación parcial del pre
sente recurso;

Considerando que. en efecto. lg existen
cia de vacante en el empleo superior al 
del recurrente y dentro de su escala, es 
una circunstancia que no podrá darse 
en tanto la Administración determine la 
plantilla de esta Escala, en la cual for
zosamente habrá de proveerse, cuando 
menos, una plaza de Tenientp Coronel, 
y la falta de esta plantilla const-Uuve una 
omisión de la Administración, de la que 
se derivan evidentes perjuicios para el 
reclamante y que lesiona de manera efec
tiva su derecho, por incumplimiento del 
propio articulo tercero del Decreto de 26 
de mayo de 1946. en el que, al exigir co
mo condición necesaria para el ascenso 
la existencia de vacante, implícitamente 
se ím oone a la Administración la obliga
ción de lijar la plantilla; de todo lo cual 
se desprende que no es fundada la pre
tensión del recurso, en cuanto persigue 
la revocación de ln Orden denegatoria del 
ascenso: pero lo es, en cambio, si se la 
contempla encaminada a la declaración 
de que la Administración ha lesionado su 
derecho al hacerlo imposible por omisión 
de los acuerdos oportunos de determina
ción de la plantilla y dirigida a la repa
ración de tal lesión ;

Considerando, por tanto, que es preciso 
que la Administración proceda de manera 
inmediata a determinar la plantilla de 
esta Escala y a incluir en ella, cuando 
menos, una plaza de Teniente Coronel, 
para subsanar la omisión que se pone de 
manifiesto en el expediente; y que es 
igualmente necesario que a dicha planti
lla se le dé efecto retroactivo a la fecha 
en que normalmente debieran haberse 
ejecutado las normas del Decreto de 26 
de mayo de 1946.

De conform idad con el dictamen emi
tido Dor el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar en par
te el presente recurso, y en su virtud, se 
declara que la Administración debe pro
ceder de manera inmediata a determinar 
la plantilla de la Escala complementaria 
del Arma de Tropas de Aviación, y a filar 
en ella, cuando menos, una plaza de T e
niente Coronel, dando a dicha plantilla 
efecto retroactivo con relación a la fecha 
en que debieron ejecutarse las normas del 
Decreto de 26 de mayo de 1946.»

Lo que de orden d« Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1952.

CARRERO
»

I Excmo. Sr. Ministro del Aire.
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ORDEN de 30 de noviembre de 1952 por 
la que resuelve el recurso de agravio

s interpuesto por don José Esquerda 
Freixenet contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le de
niega aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 del actual, tomó el acuerdo 
que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Esquerda Freixenet, Sargen
to de Infantería, retirado, contra acuer
do ael Consejo Suoremo de Justicia Mili
tar de 21 de marzo de 1952 que le de
negó la aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949; y 

Resultando que don José Esquerda Frei
xenet. Sargento de Infantería, pasó a la 
situación de retirado extraordinario por 
Orden de 14 de agosto de 1931, estuvo 
en zona roja y fué depurado sin respon
sabilidad v prestó servicios durante la 
Guerra de Liberación en el Ejército Na
cional desde el 23 de septiembre de 1938 
al 1 de abril de 1939;

Resultando que el interesado, a la pu
blicación d e l Decreto de 11 de julio 
de 1949, solicitó del.Consejo Supremo de 
Justicia Militar la concesión de los bene
ficios establecidos en el mismo; que el 
Fiscal militar en su informe propuso que 
ŝ  accediera a lo pretendido y que la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, en 21 de marzo de 1952, 
acordó denegar la aplicación al solicitante 
de los beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949 por «no acreditarse sufi
cientemente que prestó servicios en el 
Ejército Nacional durante la Campaña de 
Liberación y no considerar válidos, a los 
efectos del Decreto, los servicios que jus
tifica con su petición»;
. Resultando que contra dicho acuerdo ' 

interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado Pn aplicación del silencio ad- I 
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios, insistiendo en ambos r?cur- , 
sos en su primitiva pretensión y acompa
ñando con el primero de los menciona
dos, a efectos probatorios de haber pres
tado servicio activo durante la Guerra de 
Liberación, un certificado expedido DOr el 
Comandante de la Comisión Liquidadora 
del Cuarto Regimiento de Infantería Pro
visional número 19, en el .que se hace 
constar que «el Sargento don José Esquer
da Freixenet prestó servicios en este Re
gimiento desde el día 23 de septiembre 
de 1938. fecha de su incorporación, sien
do destinado a prestarlos a la Compañía 
de Auxiliares, donde permaneció hasta e*
20 d-¿ agosto de 1939»;

Resultando que en el expediente figura 
copia de un testimonio judicial por el 
que se acredita que con fecha 18 de agos
to de 1938 fué sobreseída provisionalmen
te la causa que se siguió al interesado 
para depurar su actuación en zona roja, 
expresándose en la relación de hechos que 
el señor Esquerda se encontraba al ini
ciarse el Glorioso Movimiento Nacional 
en Lérida; que en las cuarenta y ocho 
horas que dicha plaza estuvo unida al 
Movimiento se ofreció al Comandante Mi
litar de la misma; que apoderadas las 
tropas marxistas de la ciudad, se vió obli
gado a incorporarse al Ejército rojo a 
fines de agosto, del que formó parte, sin 
intervenir en operaciones de campaña 
hasta el 10 de marzo de 1938, en cuya 
fecha se pasó a las áfilas nacionales con 
toda la plana mayor de su batallón;

Vistos el Decreto de H de julio de 1949; 
Considerando que la única cuestión 

planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el recu
rrente tiene o no derecho a que le sean 
aplicados los beneficios de pensiones ex
traordinarias establecidos en el Decreto 
de 11 de julio de 1949;

Considerando que en el articulo único

de dicho Decreto se dispone que «los be
neficios de pensiones extraordinarias es
tablecidos en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y en la forma determinada por 
las Ordenes de 19 de mayo ele 1944 del 
Ministerio del Ejército v 24 de agosto 
de 1944 del Ministerio cíe Marina, para 
¿os retirados por edad, entre el 18 de julio 
de 1936 y 13 de diciembre de 1943, alcan
zarán a los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Cuerpos Auxiliares Subal
ternos de los tres Ejércitos que, encon
trándose retirados, prestaron servicios ac
tivos durante la Guerra de Liberación y 
volvieron a su situación de retirados, al 
ser desmovilizados, a la liquidación de la 
misma», de cuyo precepto se desprende 
que para acreditar derecho a los bañes 
cios indicados se exige la concurrencia 
simultánea de tres condiciones: que el 
personal militar a que se refiere se en
contrase retirado a la iniciación d<l Al
zamiento, quP hubiera prestado servicio 
activo durante la Guerra de Liberación, 
y que a la liquidación de la misma hu
biera vuelto a su situación de retirado 
por desmovilización;

Considerando que en el presente caso 
es indudable que en el interesado concu
rren la primera y tercera de las condi
ciones indicadas, por lo que todo el pro
blema se centra en calificar si los servi
cios prestados por el recurrente durante 
la Guerra de Liberación son de la enti
dad suficiente para poder concluir, qu-s 
reunía igualmente la segunda de dichas 
condiciones;

Considerando que aparece plenamente 
probado en el expediente, por certificado 
de la áutoridad militar competente, que 
el recurrente prestó servicios de activi
dad incorporado a una Unidad del Ejér
cito Nacional, por lo que no puede du
darse sobre la validez de tales servicios, 
a efectos de aplicabilidad del Decreto de 
11 de julio de 1949: y sin que tampoco 
sea obstáculo, que se oponga a la con
cesión al interesado de los beneficios que 
pretende, el tiempo de duración de tales 
servicios, que ascendió a seis meses, toda 
vez qué en el Decreto tantas veces repe
tido no se establece una duración mínima 
de los servicios prestados en el Ejército 
Nacional, ni el hecho, finalmente, de que 
el interesado haya permanecido en zona 
roja prestando servicios a los rojos, ya 
que ninguna responsabilidad le fué exi
gida por tal motivo en la causa judicial 
que se le instruyó en su día, y además 
porque aparece acreditado igualmente en 
el expediente que si prestó los referidos 
servicios a los rojos fué obligado, y que 
los limitó al tiempo suficiente para poder 
pasavo a las filas nacionales;

Considerando, en conclusión, que el re
currente reúne todos los requisitos exigi
dos por el Decreto de 11 de julio de 1949 
para que tenga derecho a los beneficios 
otorgados por el mismo;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar el presente recurso de agravios, y 
en su virtud, que revocado el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que 
se impugna, se devuelva el expediente 
al citado Supremo Consejo para que prac
tique el señalamiento de pensión a que 
tenga derecho el recurrente, con arreglo 
al Decreto de 11 de julio de 1949 y dis
posiciones complementarias.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. R  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto *n el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Minstro del Ejército.

ORDEN de 30 de noviembre de 1952 por 
la que se rcsuelve  el recurso de agra
vios interpuesto por don José Vimet 
Fernández contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia  Militar de 19 de 
junio de 1951. 
Excmo. Si.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Vimet Fernández, Alférez 
mecánico motorista de Aviación, sepa
rado del servicio, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 19 
de junio de 1951. relativo al señalamien
to su pensión de retiro; y 

Resultando que don José Vimet Fer
nández, Alférez mecánico motorista do 
Aviación fué separado del servicio activo, 
en aplicación de la Ley de 1 de marzo 
de 1940 de represión de la Masonería y 
el Comunismo, por Orden ministerial de 
9 de mayo de 1945; y que el Consejo Su
premo de Justicia Militar le reconoció, 
por acuerdo de 18 de abril de 1947 y con 
arreglo a los preceptos del Estatuto de 
Clases Pasivas, una pensión mensual de 
retiro de 187 pesetas, equivalentes al 30 
por 10o del sueldo adoptado como regu
lador;

Resultando que, en fecha que no cons
ta en el expediente, el interesado solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
la mejora del anterior señalamiento de 
pensión por aplicación de beneficios de 
derechos pasivos extraordinarios estable
cidos en la Ley dP 13 de diciembre de 
1943; solicitud que fué denegada por la 
Sala de Gobierno del citado Supremo Con
sejo el 24 de septiembre do 1948, por 
considerarse que d  peticionario no había 
acreditado en forma «que el fallo del Tri
bunal de Honor que le juzgó fué favora
ble para su continuación en el Ejército», 
como exigía la Ley de 23 de noviembre 
de 1944 para tener derecho a la aplicación 
de la de 13 de diciembre de 1943;

Resultando que con fecha 19 de fe
brero de 1951 el señor Vimet elevó una 
instancia al Ministerio de Hacienda, in
sistiendo de nuevo en su petición de Que 
le fueran otorgados los beneficios deter
minados en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. al amparo de lo establecido en 
la Ley de 25 de noviembre de 1944 y 
Decreto-ley de 12 de enero de 1951, ins- 
táncia que fué remitida al órgano com
petente para resolverla, o seá, al Con
sejo Supremo de Justicia Militar, que 
acordó su desestimación el 19 de junio d¿ 
1951, por los propios fundamentos de su 
anterior resolución de 24 de septiembre 
de 1948;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios, insistiendo en su misma pe
tición y fundamentos;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar resolvió expresamente el 
recurso de reposición, declarándolo im
procedente por no haber impugnado el in
teresado el acuerdo d?l propio Consejo 
do 24 de septiembre de 1948, que, por 
ello, adquirió firmeza;

Resultando que remitido el expediente 
al Consejo de Estado, este Alto Cuerpo 
Consultivo reclamó la incorporación al 
mismo de determinados antecedentes, en
tre ellos, el acto del Tribunal de Honor, 
que juzgó al recurrente en aplicación de 
la Ley ¿e 1 de marzo de 194Ó y que, re
mitido dicho documento, se acreditó por 
el mismo que el Tribunal de Honor men
cionado había propuesto la separación del 
servicio del inculpado;

Vistos las Leyes de 18 de marzo y 25 de 
noviembre de 1944;

Considerando que antes de entrar a co
nocer en cuanto al fondo del recurso d^^ 
examinarse si concurren todos los pre
supuestos necesarios para su admisibili
dad;
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Considerando que son presupuestos tem
porales del recurso de agravios la for
mulación de] ¿e reposición en ios quince 
ciias hábiles siguientes a la fecha de no
tificación del acuerdo impugnado y del 
recurso de agravios en los sesenta días 
hábiles siguientes a la fecha de interpo
sición del de reposición;

Considerando que en el presente caso 
d  interesado es evidente que ha incum
plido los plazos indicados, toda vez que 
no recurrió, en tiempo y forma, el acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 24 de septiembre de 1948, que le 
desestimal^a igual petición que la formu
lada posteriormente por pl señor Vimeí y 
desestimada por el acuerdo del propio 
Consejo actualmente impugnada; por lo 
que adquirió firmeza el primero de los 
acuerdos mencionados, debiendo declarar
se. en consecuencia, improcedente el ac
tual recurso de agravios;

Considerando que, a mayor abundándo
te, y en cuanto al fondo, debe calificarse 
d0 improcedente la pretensión del recu
rrente, toda vez que para que l°s mili
tares auc, como el recurrente, hayan sido 
separados del servicio en aplicación do 
Ir/ Ley de 1 de marzo de 1940, tenga de
recho a los beneficios de pensiones extra
ordinarias dp retiro establecidas por la 
Lev do 13 de diciembre de 1943, es requi
sito indispensable, con arreglo a lo pre
ceptuado por la Ley de 25 de noviembre 
de 1944 que la propuesta del Tribunal 
d ; Honor hubiera sido favorable, circuns
tancia que no concurre en este caso,

De conformidad con P1 dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado.' de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno dp 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se clasifican para solicitar desti
nos de las clases que se indican, corres
pondientes a la Ley de 15 de julio del 
año en curso (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199), a diferentes Sub
oficiales del Ejército de Tierra que han 
finalizado en la Tercera Región Militar 
la prueba de aptitud que preceptúa la 
Orden de 27 de septiembre último («Dia
rio Oficial» núm. 276).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Lev de 15 de julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ntune- 
ro 199), y por haber finalizado en la 
Tercera Región Militar la prueba de ap
titud que preceptuaba la Orden de 27 d« 
septiembre último («D. O.» núm. 276),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar aspirantes a ingreso en 
la Agrupación temporal militar para Ser
vicios Civiles a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan. quedando clasificados para soli
citar destinos de las clases que se indi
can y en la forma que detalla la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 28 
do octubre de los cementes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 306).

Entretanto no ingresan en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de .«reemplazo vo-  
luntario», que especifica el apartado c) 

del artículo 17 de la referida Ley, con
tinuarán perteneciendo a sus respectivas 
Escalas Profesionales y prestando servi
cio activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada d^ Infantería don Manuel Si
món Gallegos, del Regimiento San Fer
nando número 11.

Brigada de Ingenieros don Juan Fer
nández Casanova, del Regimiento Zapa
dores III C. E.

Brigada de Infantería don Félix de 
Vera Ibáñez, del Regimiento San Fer
nando número 11.

Brigada de Infantería don Paciano Pe
ña Arranz, de la Zona R. y M. número 17.

Brigada de Infantería don Antonio Ra
mírez Ruiz, d> la Zona de R. y M. nú
mero 17.

Sargento de Infantería don Sixto Gu
tierre/, Checa, del Regimiento Tetuán 
número 14.

Sargento de Infantería don Manuel Ra
mos Utrera, del Regimiento España nú
mero 13.

Sargento de Artillería don Manuel Mar
tín de Almagro González, del Regimien
to Artillería 43.

Clasificados para desliólos de seqwida 
clase

Brigada de Intendencia don Julián Min- 
guillón Navarro, de la Agrupación In
tendencia núm. III.

Brigada de Infantería don Julián Ruiz 
Conde, del Regimiento Guadalajara nú
mero 20.

Brigada de Infantería don Tomás Mar-, 
zá Tomás, de la Zona R. y M. número 19.

Brigada de Infantería don José Padilla 
Blanco, del Regimiento Tetuán número 14.

Brigada- de Infantería don Benjamín 
Tomás Royo, del Regimiento Tetuán nú
mero 14.

Brigada d<* Infantería don Gregorio Ca
rretero Mata, del Regimiento Tetuán nú
mero 14.

Brigada de Ingenieros don José Tormo 
Picornell, del Batallón Transmisiones del 
III Cuerpo Ejército.

Brigada de fnantería don José Maestre 
Sarto. del Regimiento Tetuán número 14.

Brigada de Ingenieros don Francisco 
Frías Martín, del Batallón Transmisiones 
del III Cuerpo Ejército.

Brigada de Artillería don Jesús Alonso 
Monterrubio, del Regimiento Artillería nú
mero 43.

Brigada de Intendencia don Eugenio 
Alonso Alvaradc, de la Agrupación In
tendencia número III.

Brigada de Intendencia don José Cer- 
verón Pérez, de «reemplazo voluntario» en 
la III Región Militar.

Brigada de Infantería don Gabriel Mar
tínez Ceña,' de la Zona R. y M. núme
ro 21.

Brigada d^ Infantería don Juan Torre
ro Rodríguez, de la Caja Recluta nú
mero 30.

Brigada de Infantería don Francisco 
Arroyo Menéndez, del Regimiento San 
Fernando número 11.

Sargento provisional de infantería don 
Lucrecio Lucas Sainz, del Regimiento Viz
caya número 21.

Sargento de Infantería don Ildefonso 
Garrucho Gutiérrez, del Regimiento Te
tuán número 14.

Sargento do Infantería don Julián Fer
nández Maldonado. del Regimiento San 
Fernando número 11.

Sargento de Infantería don Joaquín Ar-

güeso Ruiz, del Regimiento San Femando 
número 11.

Sargento de Infantería don Martiniano 
Moro Clemente, del Regimiento Tetuán 
número 14.

Sargmto de Artillería don Félix Mar- 
quina Gregorio, del Regimiento Artillería 
numero 43.

Sargento de Infantería don Angel Bello 
Gascón, del Regimiento Vizcaya núme
ro 21.

Sargento de Infantería don Antonio 
Campos Fortes, del Regimiento Vizcaya 
número 21.

Sargento dP Infantería don Martín Mo
reno García, del Regimiento Tetuán nú
mero 14

Sargento de Infantería don Melchor Ve
gas Díaz, del Regimiento Tetuán núme
ro 14.

Sargento de Ingenieros don Juan Pas
cual García, del Regimiento Zapadores 
numero III.

Sargento d? Infantería don Benito Oroz- 
co jalón, del Regimiento Tetuán núme
ro 14.

Sargento de Infantería don Benjamín 
Jiménez Cavero, del Regimiento Tetuán 
numero 14.

Sargento de Infantería don Sixto Mar
tínez Moreno, del Regimiento Tetuán nú
mero 14.

Sargento Intendencia don Manuel 
Bayo Torres, d? la Agrupación Inten
dencia número III.

Sargento de Infantería don Joaquín Ti
noco de la Puente, del Regimiento San 
Fernando número 11.

Sargento de Artillería don Eusebio As- 
caso Jarne. del Regimiento Artillería nú
mero 29.

Sargento de Artillería don José Ferre- 
ro Peral, del Regimiento Artillería nú
mero 43

Sargento de Ingenieros don Guillermo 
García Claros, de Parque v Talleres de 
Automovilismo de la III Región Militar.

Sargento de Infantería don Ramón 
Chía Paredes, del Regimiento Tetuán nú
mero 14.

Sargento de Infantería don Angel Prie
to Vicente, del Regimiento España nú
mero 18.

Sargento dP Ingenieros don César Par
dos Pérez, del Batallón Transmisiones 
III Cuerpo Ejército.

Sargento dP Infantería don Alejandro 
Arranz Pascual, del Regimiento España 
numero 18.

Sargento d<? Infantería don josé.U ru- 
qiuza Lindes, del Regimiento Vizcaya nú
mero 21.

Sargento de Artillería don Francisco 
Romero García, del Regimiento Artille
ría número 43.

Sargento de Infantería don José Gon
zález Illanc-s, del Regimiento San Fer
nando número 11.

Sargento de Infantería don Victoriano 
Martínez Alvarez, del Regimiento Vizca
ya número 21.

Sargento de Intendencia don José del 
Río Zarnorano, de la Agrupación Inten
dencia número 3.

Sargento de Infantería don Antonio 
Moreno Corral, del Regimiento San Fer
nando número 11.

Sargento de Infantería don Ceferino 
Pitti Batista, del Regimiento España* nú
mero 18.

Sargento de Infantería don José María 
García Ben, del Regimiento España nú
mero 18.

Sargento de Infantería don Salvador 
Guillen Bailester, del Regimiento Tetuán 
número 14.

Sargento de Intendencia don Eusebio 
Fuentes Paredes, de «reemplazo volunta
rio» en la Tercera Región Militar.

Sargento de InfantevLa don Fermín 
Márquez Sevilla, ¿el Regimiente San Fer
nando número 11.

Sargento dp Ingenieros don Adolfo Gar
cía García, de Parque y Talleres Auto
movilismo Tercera Región Militar

Sargento de Infantería don Antonio
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Tirado Marqués, del Regimiento Tetuán 
número 14.

Sargento de Infantería don Bernabé 
Domínguez A rtiga , del Regimiento Te
tuán número 14.

Sargento de Infantería don José Gata 
Mejías. del Regimiento Vizcaya núme
ro 21.

Sargento df* Caballería don Alfonso Es
calante Escalante, del Regimiento Caza
dores Lusitania número 3.

Sargento do Infantería don Gregorio 
Correa Saz. del Regimiento Tetuán nú
mero 14.

Sargento de Artillería don Adolfo La- 
seca Hernández del Regimiento Artille
ría número 18.

Sargento de Artillería don Gaspar Mu
ñoz Chillón, del Regimiento Artillería nú
mero 43.

Sargento de Infantería don Román Cos- 
sío Aívarez. de «en comisión» en el Re
gimiento San Fernando número 11.

Sargento de Ingenieros don Diego Sán
chez Pernal, del Batallón Transmisiones 
del III Cuerpo de Ejército.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Infantería don Antonio Díaz 
Gris, del Regimiento Tetuán, número 14.

Brigada de Infantería don Esteban Lo
renzo Pérez, del Regimiento Tetuán nú
mero 14

Sargento de Artillería don Adrián No
gales Alonso, del Regimiento de Artillería 
número 43.

Sargento de Infantería don Cándido 
Gálvez Ramos, del Regimiento Guada* 
la.iara número 20.

Sargento de Infantería don Eusebio Pé
rez Salgueiro, del Regimiento Tetuán nú
mero 14.

Sargento provisional de Infantería don 
Ulpino Manteiga Burgos, del Regimiento 
Trtuán número 14.

Sargento de Ingenieros clon Manuel 
García Arribas, de «reemolnzo voluntario» 
en la Tercera Región Militar.

Sargento de Infantería don Jerónimo 
Ptribáñez Martin, del Regimiento Te
tuán número 14.

Sargento de Artillería don Cesáreo Ro
dríguez González, del Regimiento Arti
llería número 43.

Sargento provisional de Infantería don 
Nicolás Alvar?z Fernández, del Regimien
to Tetuán número 14.

Madrid, 11 de diciembre de 1952.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 

la que se nombra a doña Pilar Machín 
Jáuregui Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal de Cuentas, funcionario re
admitido al servicio del Estado.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por esa Presidencia relativa al fun
cionario doña Pilar Machín Jáuregui, que 
ha sido reaamitido al servicio del Estar 
do por Orden de 27 de octubre de 1952, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
barla.

En su virtud, se nombra a la referida 
doña Pilar Machín Jáuregui Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo Ad
ministrativo de ese Tribunal, con el suel
do anual de once mil seiscientas sesenta 
pesetas y antigüedad de la fecha de su 
toma de posesión, imponiéndosele la san
ción de inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando y confianza y colo
cándosela con el número 25 bis de la men
cionada clase .de Jefes de Negociado de 
segunda, a continuación de aoña Con
cepción Martínez Campos, con sujeción

al último párrafo del articulo tercero del 
Decreto de i a Presidencia del Gobierno 
de 22 d0 abril de 1940.

El excedente de plantilla que en virtud 
de este reingreso se produce será amorti
zado en la primera vaeantp que ocurra 
en la escala que le corresponde 

Lp que comunico a V. E. para su cono
cimiento, el de la interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1952—Por 

delegación, Santiago Basanta.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de 
Cuentas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 24 de septiembre de 1952 por 
la que se dispone que el edificio anejo a 
la Escuela del Magisterio de San Sebas
tián sea destinado a Residencia de Ve
rano para el Profesorado femenino de 
Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Visto el informe emitido por 
la Inspección Central respecto a la si
tuación en que se encuentra el edificio 
anejo a la Escuela deC Magisterio de San 
Sebastián y la mejor aplicación que pue
da darse al mismo, teniendo en cuenta 
la forma en que se halla instalado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que dicho edificio, anejo a la Es
cuela del Magisterio de San Sebastián, 
sea destinado a Residencia de Verano 
para el Profesorado femenino de Escue- 
las del Magisterio.

2.° Que esta Residencia funcione du
rante los meses de Julio, agosto y sep
tiembre, estableciéndose durante dichos 
meses tres turnos de diez Profesores ca
da uno, de una duracción de veinticinco 
días.

3.° Durante su estancia en la Residen
cia abonarán una cuota para atender a 
los gastos de manutención.

4* Durante el invierno esta Residen
cia pedrá ser utilizada para actos de fi
nalidad religiosa, cultural o artística, 
bien para españoles o  visitantes extran
jeros, organizadas por la Escuela del Ma
gisterio y bajo la vigilancia y responsa
bilidad de la Directora.

Igualmente, las alumnas de la Escuela 
o’el Magisterio, las pertenecientes a la 
Asociación de antiguas alumnas e Ins
tituciones análogas podrán realizar du
rante el curso en dicha Residencia prác
ticas de hogar y cuantas actividades so
ciales se estimen convenientes, previa 
aprobación por este Ministerio de los 
oportunos proyectos y programas de los 
actos que se propongan llevar a cabo. 

Lo o'igo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Artes y O ficios Artísticos de Melilla 
a don Emilio Manescáu Baccarelli.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta en terna formulada por el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Melilla, y en armonía 
con lo preceptuado en el Real Decreto 
de 16 de diciembre de 1916,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director cú‘-l indicado Centro al Profesor 
dol mismo don Emilio Manescáu Bacca- 
relli, propuesto en primer lugar de la 
terna con todas las facultages y obliga
ciones que a dicho cargo corresponden, 
según las vigentes disposiciones regla
mentarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se nombra a don Ernesto Marcos 
Rodríguez Inspector de Enseñanza Pri
maria con destino provisional en Cá
ceres.

limo. Sr.: Por Orden ministerial do 
fecha 17 de diciembre intimo fué resuelto 
ei expediente de depuración, en trámite 
de revis ón, instruido a don Ernesto Mar
cos Rodríguez, Inspector de Enseñanza 
Primaria que fué de Salamanca, dejan
do sin efecto la Orden de la Junta Téc
nica oel Estado de 16 de febrero de 1937, 
que le separó del servicio, y se le rein
tegre al Cuerpo de Inspectores de Ense
ñanza Primar-a con la sanción de «tras
lado fuera de la provincia por dos años 
e inhabilitación para cargos directivos y 
de confianza por cinco años»,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Ernesto Marcos Rodríguez 
Inspector de Enseñanza Primaría con 
destino provis-onal en Cáceres. percibien
do, a partir de la fecha en que se pose
sione de su cargo, el sueldo anual de pe
setas 25.200, que con arreglo a su puesto 
en el escalafón le corresponden.

Cumplida la sanción que le fué im
puesta deberá acuc.ir al primer concurso 
de traslado que se anunc-e, para obtener 
su destino con carácter definitivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre ae 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por la 
que se nombra Directora de la Escuela 
del Magisterio de Cuenca a doña Juana 
Sicilia San Martin.

limo. Sr.: Vísta la propuesta en terna 
alfabetizada, acordada por el Claustro 
de Profesores de la Escuela del Magiste
rio de Cuenca, y de conformidad con lo 
dispuesta en el artículo 67 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945, y 156 del Reglamento dt> Escuelas 
del Magisterio, de 7 de julio de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Directora de la Escuela oel Magis
terio, Maestras, de Cuenca a doña Juana 
Sicilia San Martín, Profesora numeraria 
del mencionado Centro.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,
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ORDEN de 6  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 5 2  p o r  
la que se nombra Directora  de la Es
cuela  d e  M a g i s t e r i o  d e  C i u d a d  R e a l  a  
d oña  Pilar Serrano  R izo.

limo. S r . : Vista la propuesta en terna 
alfabetizada. acordada por el Claustro 
de Prole-ores de la Esciuia d>-l Magiste
rio ce Ciudad Real, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 67 de la 
Ley ríe Educación Primaria, de 17 do ju 
lio cle 1945. y 156 del Reglamento de Es
cuelas de 1 Magisterio, ce 7 de julio 
dr 1950,

Este M*nisterio La tenido a bien nom
brar Directora ele la Escuela del Magis
terio. Maestras, de Ciudad Real, a doña 
Pilar Serrano Rizo. Profesora numeraria 
del mencionará) Centro.

D-o d;go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.

RUIZ-G1MENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 6  d e  n ov iem bre de 1952 por 
la que se n om bra  D irectora de la Es
cuela  del M agisterio d e C euta a  doña  
M aría C elara ín  O term ín.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
alfabetizada acordara por el Claustro 
de Profesores de la Escuela dei Magiste
rio de Ceuta, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 67 Qe la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio d- 
1945. v 156 del Reglamento de Escuelas 
del Magisterio, de 7 de julio oe 1950, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Directora de la Escuela del Magis
terio de Ceuta a doña M aría Celaraín 
Otermín, Profesora numeraria del men
ciona a o Centro.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM EN EZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 6 de  n ov iem bre de  1952 por  
la que se n om bra D irectora de la Es
cuela  del M agisterio d e  L a  C oruña a  
d oñ a  M aría Cruz F ern án d ez  R am udo.

limo. S r.: Vista la propuesta en terna 
alfabetizada, acordada por el Claustro oe 
Profesores de la Escuela del Magisterio 
de La Coruña, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 67 ce  la Ley de 
Educación Prim aria, de 17 de Julio de 
3945, y 356 del Reglamento de Escuelas 
de'. Magisterio, de 7 de julio ae 1950, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Directora de la Escuela del Magis
terio de La Coruña a de ña María Cruz 
Fernández Ramudo. Profesora numera
ria ciel mencionado Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM EN EZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN d e 6 de n ov iem bre d e 1952 por  
la q u e  s e  n om bra  D irectora de la Es
cu ela  del M agisterio  de Z aragoza a  doñ a  
E ulogia G óm ez L a fu en te .

limo. S r .: Vista la propuesta en terna 
alfabetizada, acordada por el Claustro 
de Profesores de la Escuela del Magisterio

de Zaragoza, y de conformidad con lo 
dispuest;: en el articulo 67 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945, y 156 del Reglamento do Escuelas 
de: Magisterio, de 7 de julio de 1950,

Este M inisterio ha ten do a bien nom
brar Directora oe la Escuela del Magis
terio. Maestras, de Zaragoza a doña 
Euicgia Gómez Lafuente, Profesora nu
meraria del mencionado Centro.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general o’e Enseñanza 
Primaria.

ORDEN d e 6 de n ov iem bre d e 1952 por  
la que se n om bra  D irectora  de la E s
cuela  del M agisterio d e V alen cia  a  doña  
S ara  F ern án d ez  G óm ez.

limo. S r.: Vista la propuesta en terna 
alfabetizada, acordada por el Claustro de 
Profesores de la Escuela del M agisterio 
de Valencia, y de conformidad con lo ois- 
puesto en ei artículo 67 de la Ley de Edu
cación Primaria, de 17 de julio de 1945, 
y 156 ciel Reglamento de Escuelas del 
Magisterio, de 7 de julio de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Directora de la Escuela del Magis
terio, Maestras, de Valencia a doña Sara 
Fernández Gómez, Profesora numeraria 
del mencionado Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1952,

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 6 de nov iem bre de 1952 por  
la que Se n om bra  D irectora d e la Es
cu ela  del M agisterio  de S a lam an ca  a  
doña M aría P ied ad  d e Dios H idalgo.

’ limo. S r.: Vista la propuesta en tem a 
alfabetizada, acordada por el Claustro 
de Profesores de la Escuela del M agiste
rio de Salam anca, y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 67 de la Ley 
de Educación Primaria, de 17 de julio 
de 1945, y 156 del Reglamento de Escue
las del Magisterio, de 7 oe julio de 1950, 

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar Directora de la Escuela del Magis
terio Maestras, de Salam anca a doña 
María Piedad de Dios Hicalgo, Profesora 
numeraria de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre oe 1952.

RUIZ-GIM EN EZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Plumaria.

ORDEN d e 19 d e n ov iem bre de 1952 por  
la  qu e se suprim e la E scuela  N acional 
d e M endivil, ay u n tam ien to  d e N ovillas 
(Z aragoza).

limo. S r .: Vista la propuesta de la 
Inspección Central de Enseñanza Prim a
ria para la supresión o’e la Escuela Na
cional de Mendivil, Ayuntamiento de No
villas (Zaragoza);

Teniendo en cuenta que el censo es
colar de la localidad de Mendivil, del 
Ayuntamiento de Novillas (Zaragoza), 
por diversas circunstancias ha quedado 
reducido a número muy inferior a l que

el artículo 17 de la Ley de Educación 
Prim aria exige para el funcionamiento 
de Escuelas NacicnaUis, habiendo sido 
absorbido, por otra parte, por las Escue
las Nacionales de Novillas 

Este Ministerio ha dispuesto que se su
prima deíin tivamente la Escuela Nacio
nal de Mendivil. del Ayuntamiento de 
Novillas (Zaragoza), quedando sin efecto 
el nombramiento de Maestra provisional 
que en su día se realiz.ó, debiendo rein
tegrarse la interesada a su Escuela de 
origen de la que es titular 

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN d e 19 de nov iem bre de 1952 por  
la que se tran sform a  en sección  de ni
ñas la que se c ita  d el G rupo escolar 
«Fray  Luis d e León», d e S a lam an ca  
(cap ita l) .

limo. S r .: Habiendo quedado vacante 
ia Sección de régimen especial de provi- 
só n  a cargo de Maestra que en el grupo 
escolar «Fray Luis de León», en S a la 
manca (capital), fuá creada por Orden 
m inisterial de 19 de septiembre de 1946 
(BOLETIN  O FIC IA ! DEL ESTADO del 

i 2 de octubres y considerándose conve
niente en la actualidad su transform a
ción en Escuela de provisión ordinaria, y 
en uso de las atribuciones concedidas 
por el Decreto de 5 oe mayo de 1941 

Este Ministerio ha resue.to que, a to
dos sus efectos, se transform e en Sección 
de niñas, y en régimen general de pro
visión, la que con carácter especial fué 
creada por Orden ministerial de 19 de 
septiembre de 1946 (BOLETIN  O FICIAL 
DEL ESTADO de 2 oe octubre), en el 
Grupo escolar «Fray Luís de León», de 
Salam anca (capital).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952,

RUIZ-GIM EN EZ

limo. S„ Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN d e 19 de n ov iem bre d e 1952 por  
la  que se  c rea  una E scuela  n acion al con  
d estin o  a  las C ongregaciones M arianas  
d e O rihuela  ( A lican te) .

limo. S r.: Visto el expediente promo
vido por el Director de la Obra Social de 
las Congregaciones M arianas de Orihue
la (A licante), en solicitud de la creación 
de una Escuela Universitaria de niños, 
en régimen de Consejo do Protección Es
colar;

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato 
funcionam iento de la Escuela que se in
teresa; que el Ayuntamiento de Orihuela 
presta su conformidad a facilitar casa- 
habitación o indemnización correspon
diente al señor Maestro que se aesigne 
para regentar la Escuela; que los inte
reses de la enseñanza aconsejan acceder 
a lo solicitado; que existe crédito dis
ponible del consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras Nacionales; 
el favorable informe emitiao por la Ins
pección Central de Enseñanza primaria, 
y en uso de las facultades que a este 
Departamento confiere el Decreto de 9 qe 
abril o -  1949 (BOLETIN  O FICIAL DEL 
ESTADO del día 27),
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; Este M inisterio ha -dispuesto:Primero. Que se considere creada provisionalmente una Escuela Unitaria de runos, con aestino a las Congregaciones Marianas de Orihuela Alicante).Segundo. Que la expresada Escuela Na- eional quede sometida, en su organiza^ ción, dirección y provisión, a un Consejo de Protección Escolar, que quedará integrado en la siguiente forma: Presidentes honorarios: El excelentísimo y reverendísimo señor Obispo de Orihuela y el Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria Presidente efectivo’: El Rvdo, Padre Director de las Congregaciones Marianas.Vocales: El señor Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Alicante, el señor Inspctor de Enseñanza Primaria de la zona, el señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orihuela, el Vicepresidente de las Congregaciones Marianas, el Secretario de las Congregaciones Marianas‘ Secretario: El Maestro Nacional más antiguo de la localidad; y Tesorero: El Tesorero de las Congregaciones Marianas.Tercero. La dotación de esta nueva plaza de Maestro Nacional será la correspondiente al sueldo personal que por su situación en el Escalafón General del Magisterio tenga el que se designe para regentarla, y para la provisión de las resultas se considerará creada una plaza de Maestro Nacional, dotada con el sueldo de entrada y emolumentos legales, con cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en el vigente presupuesto de gastos de este Departamento; yCuarto. Serán facultades del expresado Consejo de Protección Escolar, con independencia de las que le sean propias ' en relación con la enseñanza, el elevar a este Ministerio, con arreglo a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta de nombramiento de la Maestra del Escalafón General del Magisterio, con destino a la Escuela que se crea en virtud de esta Orden.'Quinto Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de la presente Orden, el Consejo de protección Escolar podrá solicitar la elevación a creación definitiva, y a la vista de la petición, la Sección de Creación de Escuelas recabará informe sobre funcionamiento a la Ifispección Central de Enseñanza Primar ría, resolviéndose en su consecuencia.Lo digo a V. I. para su conocimiento y  demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.• Madrid, 19 de noviembre de 1952.

RJJIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,
ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 

la que se concede el reingreso en cargo de Inspectora de Enseñanza Pri
maria a doña Claudina Quintela Crespo.

:Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Claudina Quintela Crespo, Inspectora de Enseñanza Primaria, solicitando el reingreso al servicio activo;Resultando que por Orden ministerial de 25 de agosto de 1950 le fué concedida la excedencia a la señora Quintela Crespo en el citado cargo Ce Inspectora de Enseñanza Primaria;Considerando que por llevar la señora Quíntela Crespo en situación de excedencia más de un año y menos de diez se halla comprendida en el artículo 89 de la Ley de Oducación Primaria, de 17 de julio de 1945,Este Ministerio ha acordado conceder a doña Claudina Quintela Crespo el rein

greso en el cargo de Inspectora de Enseñanza Primaria.Lo digo a V. I. para su conoc’-miento y eíectcs.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de noviembre de 1952.
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por la que se concede una subvención de 11.560 pesetas a la Escuela del Magisterio femenino de Granada para instalar un Laboratorio Paidológico.

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director de la Escuela del Magisterio femenino de Granada, en la que solicita una subvención para instalar un Laboratorio Paidológico en dicho Centro.Se une a este expediente un presupuesto de la Casa «Cultura» de Madrid, por un importe de once mil quinientas sesenta pesetas (11.560);Teniendo en cuenta el informe favorable de la Inspección Central de Escuelas del Magisterio,Este Ministerio acuerda que con cargo al capítulo tercero, articulo quinto, grupo sexto, concepto sexto, del presupuesto vigente de este Ministerio para el actual ejercicio económico, se conceda a la Escuela del Magisterio femenino de Granada la cantidad de once mil quinientas sesenta (11.560) pesetas, para la instalación de un Laboratorio Paidológico, en la mencionada Escuela, habiendo tomado razón .del gasto la Sección de Contabilidad en 31 de octubre e intervenido por la Intervención Delegada de la Administración del Estaoó en 12 de noviembre actual.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de noviembre de 1952.
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 28 de noviembre de 1952 por la que se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica para que convoque a concurso previo de traslado la cátedra de «Legislación Mercantil Comparada» vacante en la Escuela de Comercio de Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto de 4 de abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26),Este Ministerio ha resuelto autorizar a esa Dirección General para que se anuncie a concurso previo de traslado la cátedra de «Legislación Mercantil Comparada», vacante en la Escuela Profesional de Comercio de Palma de Mallorca.Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años . Madrid, 28 de noviembre de 19521
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 1 de diciembre de 1952 por la que se rectifican errores en las Ordenes que se indican sobre declaración de Escuelas subvencionadas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido erro- re*> de copia en algunas de las Ordenes por virtud de las cuales se declaran sub

vencionadas diversas Escuelas privadas de Enseñanza Prim aria que reúnen las condiciones exigidas en la de 9 de noviembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25),Este Ministerio ha resuelto se consideren rectificadas en el sentido que se indica las siguientes:
Baleares

Orden de 8 de marzo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23). Colegio de San Vicente Paúl, de Sóller, debe decir de Puerto de Sóller.
Barcelona

Orden de 14 de febrero (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de marzo», Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, calle del Sagrado Corazón de Jesús, Sarria se anula, siendo válida la de 29 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 15 de abril), con cinco grados.Orden de 22 de marzo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), Colegio do San Vicente de Paúl calle de Carolinas, número 14. se anula, siendo válida la de 1 de febrero (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2).
Coruña

Orden de 28 de úinio (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25 de julio), Colegio de la Sagrada Familia, de Puentedeume. se anula.
Granada

Orden de 22 de febrero (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de marzo) Colegio de Nuestra Señora del Carmen, de Huéscar, debe decir cuatro grados en vez de tres.
Guipúzcoa

Orden de 1 de febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12), Colegio del Sagrado Corazón, Alto de Mi- raconeha de la capital, debe decir cinco grados en vez de cuatro.
Las Palmas

Orden de 7 de enero (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28), Colegio de RR. Adora trices de la capital, debe decir cuatro grados en vez de tres.
Madrid

Orden de 10 de julio (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21 de agosto), Escuelas RR. Esclavas de la Santísima Eucaristía (antes Capuchinas Clarisas), calle Buero Pineda, 10, de Ciudad Real.
Málaga

Orden de 1 de marzo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23), Colegio de San Vicente de Paúl, calle Músico Granados, 2, de Melilla, debe decir doce grados en vez de 6iete.
Navarra

Orden de 1 de marzo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23), Colegio de San José, de Pitillas, debe decir tres grados en vez de dos.
Sevilla

Orden de 14 de febrero (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22 de marzo) Escuela de la Inmaculada Concepción (Protectorado de la Infancia), calle de San Jacinto 104, de la capital, debe decir cinco grados en vez de dos.
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Tarragona
Orden de 1 de marzo (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO dei 23), Colegio del 
Sagrado Corazón de Jesús, en Jesús, en 
vez de capital debe decir Tortosa.

Toledo
Orden de 10 de julio (BOLETIN OF'I- 

CIAL DEL ESTADO de 21 de agosto), Co
legio de San Miguel, calle de Azacanes, 
número 31, de la capital se anula, siendo 
válida la de 13 de abril (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 3 de mayo).

Zamora
Orden de 22 de marzo (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 31), Colegio del 
Sagrado Corazón de J^sús, RR. de Santa 
Clara, de Villalobos, debe decir dos gra
dos en vez de uno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gi:arde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1952 por 
la que se eleva a definitiva la adju
dicación de las obras de construcción 
de las Escuelas Unitarias de Beniatjar 
(Valencia).
limo. S r..: incoado el expediente opor

tuno. que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 27 de septiembre de 1952, y fiscalizado 
el mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 23 de oc
tubre de 1952. y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio 
Notarial de Madrid don Alejandro Bér- 
gamo Llabrés, referente a la subasta, de 
las obras de construcción de un ediñeio 
con destino a E scuelaun ita rias, Ayunta
miento de Garriguellas (Gerona). Verifi
cada en 29 noviembre de 1952, y ad
judicada provisionalmente a don Fran
cisco Cafán Salieras,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don F ran
cisco Cafán Salieras, vecino de Figueras 
(Gerona), en la cantidad líquida de pe
setas 369.lil 2,99. que resulta una vez de
ducida la de 4.105.40 pesetas, a que ad ien 
do la baja del 1,10 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 373.218,39 pesetas, 
que importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la subasta, 
que serán abonadas con cargo al capítu
lo cuarto, «artículo primero, grupo segun
do, concepto primero, del vigente presu
puesto de gastes de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza : 

Primaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone corrida de escalas 
en el Escalafón de Profesores de Tér
mino de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.
limo. Sr.: Vacante una dotación en la 

Sección primera del Escalafón de Pro
fesores de término de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, por jubilación del 
Profesor de la Escuela de Barcelona se
ñor García Gutiérrez,

Este Ministerio ha resuelto se produzca 
la correspondiente corrida de escalas y 
ascender, en consecuencia, con efectos 
de 7 de los corrientes:

A la indicada Sección, y al sueldo de
25.200 pesetas anuales, don Francisco 
Alonso Viso, de la de Madrid.

Á la Sección segunda, y al sueldo anual

de 24.000 pesetas, don Manuel Vallcorba 
Ruiz. de la misma Escuela de Madrid'.

A la Sección tercera, con el sueldo de 
2L600 pesetas anuales, don Lirs Barbe
ro Carnicero, de la misma Escuela ci
tada.

A la Sección cuarta, y al sueldo de pe
setas 13.200Vdon Angel Oliveras Guart, 
de la Escuela d- Tárrega.

A la Sección quinta y al sueldo anual 
de 16.800 pesetas, don Manuel León As- 
truc. de la Escuela de Maa'rid.

A la Sección sexta, con 14.400 pesetas 
anuales de sueldo, don Juan Luis Vassa- 
11o Parody, de la Escuela de Sevilla, y

A la Sección sép tim a/y  al sueldo de
13.200 pesetas anuales, o'on Arturo Com- 
pany Barber, de la Escuela de Algeciras.

Los interesados percibirán además, una 
paga anual extraordinaria, que precep
túa la Ley de 15 de marzo de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mi;chcs años.
Madrid, 12 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, e\ Subsecretario, S. Royo-Vi- 
1 )a nova.
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Laboral.

ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por 
la que se concede prórroga por enfer
medad al Maestro de Taller de la Es
cuela de Artes y Oficios de Ubeda don 
Diego Herrera Paredes.
limo. Sr.: Vista la instancia formulada 

por don Diego Herrera Paredes, Maestro 
de Taller de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Ubeda, en ruego de que le 
sea concedido un mes de prórroga a  la 
licencia solicitada en 10 d£l pasado oc
tubre por causa de enfermedad;

Habida cuenta de que el interesado 
acredita con la correspondiente certifica
ción facultativa la necesidad de la . pró
rroga solicitada y de que la Dirección 
del Centro reconoce la procedencia de la 
misma, en vista del motivo acreditado, 

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, conceder al se
ñor Herrera Paredes prórroga de un mes 
a la licencia que tiene concedida pára 
atender al restablecimiento de. su salud, 
con derecho al disfrute de medio sueldo, 
según preceptúan las disposiciones-regla
mentarias.'

Lo digo  a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1952.—Par 

delegación, el Subsecretario, S. Royo Vi- 
llanova. ;
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral. •

MINISTERIO  DE  AGRICULTURA
ORDEN de 28 de julio de 1952 por la que 

se aprueba el expediente de clasifica
ción de las vías  pecuarias existentes en 
e l  término municipal de Pinoso (Ali
cante).
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Servicio de Vías Pecuarias, de la 
Dirección General de Ganadería, con el 
fin de efectuar la clasificación de las 
vías pecuarias-de Pinoso (Alicante);

Resultando que con fecha 19 de ene
ro de 1949 don Vicente Albert Ochoa for
muló escrito ante esta Dirección General 
solicitando la clasificación de la vereda 
llamada «Serranos», del término munici
pal de Pinoso, por estar invadida en la 
actualidad por varios propietarios colin
dantes;

Resultando que con fecha 19 de agosto 
de 1950 se solicitó del Sindicato Vertical 
de Ganadería se expidiera certificación de 
los dat03 existentes en los Archivos sobre 
las vías pecuarias de Pinoso, y asimismo

se interesó del Instituto Geográfico y Ca
tastral la planimetría correspondiente;

Resultando que con fecha 15 de jumo 
de 1951 fué nombrado el Per to agrícola 
don Francisco Vázquez Gabaltíón para 
realizar lo* trabajos ae clasificación de 
las vías pecuarias de pinoso, el cual, des 
pues de reconocer el término, oído el 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, datos existen
tes en el Ayuntamiento y planos del Ins
tituto Geográfico y Catastral, formuló el 
correspondiente proyecto de clasificación:

Resultando que con fecha 6 de marzo 
de 1952 fué remitido el proyecto, al señor 
Alcalde de Pinoso para exposición al pu
blico, y que también una copia del mismo 
fué remitida al señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas d^ la Provincia de Ali
cante, y que pasados los plazos fué de
vuelto por la Alcaldía, de Pinoso, con fe
cha 7 de abril de 1952, acompañado de 
los informes reglamentarios;

Resultanoo que con fecha 29 de junio 
de 1952 el Ingeniero Inspector, don Il
defonso Moruza, emitió su informe pre
ceptivo;

Resultando que con fecha 14 de julio 
del año actual se remitió este expediente 
a la Asesoría Jurídica para su informe: 
Vistos los artículos 6. 7, 8, 9, 10 y 11 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, y el Reglamento Ge
neral de Procedimiento Administrativo 
de este Ministerio, de 14 de junio de 1935;

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Pinoso se ha teni
do en cuenta lo dispuesto en el vigente 
Reglamento d^ Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, habiendo sido infor
mado favorablemente por la Alcaldía y 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos. y que en su confección se tuvo 
en cuenta un acta levantada en el Ayun
tamiento y los planos del Instituto Geo
gráfico y Catastral;

Considerando que durante el plazo de 
exposición al público del proyecto de cla
sificación no se han presentado reclama
ciones en contra del mismo y que ha sido 
informado favorablemente por el Inge
niero Inspector, don Ildefonso Moruza;

Considerando que se han seguido los 
trámites reglamentarios;

Considerando que con fecha 17 de ju
lio de 1952 la Asesoría Jurídica de este 
Departamento remite él expediente in
formado favorablemente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Pi
noso (Alicante), en el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias:
- .1.a Cañada del Corralet.

2.a Cañada Real de los Serranos.
3.a Cañada Real de los Pollastres y

Caballiisa.
4.a Cordel de los Cabecicos.
5.a Vereda del Chirinal.
6.a Vereda de la Cueva y Albatera.
7.a Vereda de Quijal.
8.a Colada de Monsenal.
9.a Vereda del Prado.
10. Vereda de la Tejera.
11. Colada del Salobral
12. Colada del Barranco Pía.
13. Descansadero de los Cabecicos.
Todas las vías pecuarias anteriormen

te clasificadas tendrán las características 
de dirección, anchura y longitud que se 
describen en el proyecto.

Si hubiese alguna vía pecuaria no in
cluida en la clasificación, ésta no per
derá su carácter de tal y podrá ser cla
sificada posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1952.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación  d e  l a  declaración de haberes pasivos que por  l os conceptos que se citan  ha acordado e sta Dirección G eneral
e n  la segunda quincena de junio de 1952.

Las inicíales puestas a continuación de ios apellidos signiilcan : V. viudedad; H, nuertanos; U. dote; E. esposa; P, padre, y M madre.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo Porcentaje

Sueldo
reguiauor

Fecha de qm 
arranca el 

pago

. esoreria en 
l iue se donú- 
i cilla el pagoiiPesetas Pesetas

JUBILACIONES DE TODOS LO S MA1 NISTER IOS
D .‘ Asunción Roidán Sevilla ... 
1j. Fernando Sancnez Montero..
Lm  Mercedes Rodríguez ...............
D. Honorato de Castro tíonel ... 
D. Rosendo Hidalgo Montaño ...
D. José Díaz López .....................
L>. José Luis González Mayor-..
D. Felipe Gómez Aparicio ...........
D. Anastasio Sendino Martín ... 
D. Juan Isurieta Expósito
D.a Milagros Frutos Villa ...........
D. Rafael Mendoza v Somoza ...
D José Muñoz Picornell
D.a Virtudes Maza Rivaüeneira..
D.a Amalla Alvarez López ...........
J.*1 Montserrat Valles Marxuach 
D. José Maria Abalo v Abad ... 
D. Felipe Mercadal Sinues 
D. r.saac Martín Holgado 
D. Angel González Vázquez ..
D. Luis Porras Berral . . . .
D Tlburcio Mena Fernández 
D. Eloy Vázquez Sánchez .........

Aux. Mayor Hacienda .......
Jete Superior Prisiones ... 
Aux. Mayor Telecomunic. 
Catedrático Universidad ...
Cartero Urbano ...................
Maquinista P. y Fronteras 
Contador Mayor Estado ... 
Jefe Admón. Telecomunic.
Comisario Policía ...............
Subalterno Patrimonio N. 
Jefe Negociado Prisiones.. 
Jefe Admón. Telecomunic. 
Jefe Admón. Telecomunic. 
Profesora Corte y Coníec.
Profesora Magisterio ........
Profesora Magisterio ........
Catedrático Escuela Com.
Guarda Forestal ................
Cartero Urbano ...................
Jefe Admón. Hacienda ... 
Sobrestante O. Públicas...
Celador Forestal ................
Cartero Urbano ..................

7.. 80,00 
1.23J.33

11.648.00 
16.000,00
10.920.00
8.730.00
3.540.00 

19.89 .,60 
15.924.99
7.713.32
2.912.00

16.016.00 
i 0.898.66
11.840.00
18.720.00
20.800.00 
21.84-0.00

80),00 
12.133.32 
16 016.00 
10.560.00
8.493.32 
8.190.00

50 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

! 25 por 100 ... 
80 por 100 ... 
00 per 100... 
80 por 100... 
20 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
bu por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100 ... 
80 por 100... 
80 po. 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por ICO ...

14.560.00
20541.66 

¿.560,00
20.000,00
13.650.00 
10.^2 .',00
14.560.00 
24.873,33
26.541.66 
9.641.66

14.560.00
20.020.00 
24.L7J.33
14.800.00
23.400.00 
26.000,00
27.300.00 

2.000.00
15.166.66
20.020.00 
: ; .200,00 
10616,66 
13.650,00

9 3 1952 
30 5 1952 
27 1 1952 

5 3 1952
20 3 1952 
27 12 1951
15 3 1952
21 5 1952
16 4 1952 
9 3 1952
1 6 1952
2 6 1S52 
5 G 1952

16 5 1951 
19 3 1952
22 4 1952 

9 5 1952
24 1 1952 

4 6 1952
11 6 1952
25 5 1952 
15 4 1952 
25 3 1952

Almería.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Badajoz.
Oviedo.
Logroño.
Segovía.

; Madrid.
Madrid.

, Madrid.
: Mad Id. 

Madrid. 
Granada,

; Cádiz.
; Lérida, 
l Guipúzcoa. 
I Zaragoza.
; Madrid, 
i Barcelona.
! Córdoba.
! Málaga.
! Madrid.

JUBILACIONES DEL M AG ISTERIO
D. José Blanco Llamas ...............
Da Josefa Saiz Gil ........................
D.a Saturnina Pablo Pablo
D. Domingo Uriei Pascual .......
D. Lorenzo Canoura Felisa 
D. José Torcello Andrada 
D. Hilario Colladas Lorenzo . . . .  
D. Inocencio Lois Labandeira ... 
D.a Encarnación Vila Escoda ..... 
D. Domingo Vázquez Grande ...

Maestro Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
..vlaeM.ru Nacional ...............
Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ...............
Maestro Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestro Nacional ................

9.120.00
7.200.00 
3.802,50
1.920.00 

.4.872.00
14.872.00
10.560.00
9.126.00

14.872.00
16.224.00

60 por 100... 
60 por 100 ... 
20 por lo o . . .  
20 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

15.210,00 
12.000,00 
15.210J 0
n.fioo.oo

18.590.00
18590.00 
1 i .200,00 
15 210,00 
18 590,00
20.280.00

1 6 1952 
1 5 1952 

16 2 1952 
1 1 1952 

29 5 1952 
1 4 1952 

26 1 1952 
21 4 1952 

1 6 1952 
28 5 1952

Zamora.
Burgos.
Teruel.
Valencia.
Lugo.
Máiaga.
La cor  uña. 
Orense. 
Lérida. 
Orense.

PENSIONES CIVILES
Marín Quesada íH.) ........... ..........»
D.a Teresa Thode Esqueu (V .)...
Gabaldón Aleda (H.) ........................
D.a María B l a n c a  Martínez de

Aragón y Knorr (H ) ...........
Da María Souto Ferreiro (V .)... 
D.a Manuela Qulrós Sánchez (V.) 
D a María Oyorzábal U r q u í a  y

otras (V. v H.'i ....................
D. Amador Urpi (H.í ............. .
D * Dolores Echevarría Antón (V.) 
D. *• Carmen Quílez Hernando (H.) 
D.a Purificación B a ñ os Hernán

dez (H.) ................................
Da Carmen Alfonso Piá (V.) ... 
Huérfanas Beltrén Hernández (H.l 
D.a Enriaueta Fint Borrell (V.). 
D.a Dolores Rodríguez López (V.) 
D. Clemente Monserrat (H.) ... 
D.a Edelmira cerdá Vlcent (V.). 
D.a Elena Barroota Carroño fII.) 
D.a Benedicta Pérez. ca ja  (V.) ... 
D.a Guillermina Asunción de la

Cueva Martín (II.) ...........
D.a Carolina Martínez-Lage Palo

mino (V.1 .............................
D.a Mercedes Polbach Aid ana (H.) 
D.a Eleuterta Heredero T r a p e 

ro (V.) ....................................
D a Rarbie Pérez-Sfella (H > .......
D.a Maria Costa Parada (V.) ... 
D> Antonia Díaz Méndez (H.l ... 
D »  Ana Lónez RonouMlo (H.1 ... 
D «  MflHn Dolor*- Rodríguez Ro

dríguez (V ) ..........................
Pn .Tnomúna Mnr*í<\ T.nnoz (H.) 
D.a Juliana Cordero Aeche (V ) 
D.a A l c a l d e  Hernán

dez íV.l ........ .......................
Da M * Rebaoue del Palacio (V ) 
p i  P«tra d#> ia cu i?  Moreno íV.)
García Gómez (H.) .......................
D Carmelo Ferreño López (11.) 
Redondo Manzano (H.) .................

Oficial Prisiones ...............
Secretario Justicia ........
Cartero Urbano ...................

Jefe Hacienda ....... ............
Inspector Primera Enseñ. 
Profesor Dibujo .................

Celador Forestal ...............
Jefe Telégrafos ....................
Portero Ministerios ...........
Sobrestante ......................
Oficial Telégrafos ...............
Policía Armada .................
Portero ....................................

Auxiliar Catastro...............
Paisano ..................................
Auxiliar Universidad
Magistrado ............................
Canataz Forestal ...............

Funcionario patrim onio...
Jefe Justicia ............... .
Jefe Hacienda ...................
Guarda Patrimonio ...........
Oficial Hacienda ...............
Secretario Juzgado ...........
Jefe Negociado ....................
Jefe Telégrafos ............... .
[nsoector Policía ............ .
Subalterno Patrimonio .... 
Cartero U rbano...................

Jefe Hacienda ....................
Celador Telecomunicación.
Jefe Hacienda ....................
Suboficial Seguridad ... 
.Sobrestante o . Públicas... 

1 Paisano .......... ’........ ..............

1.500.00 
3 250,00
2.100.00

2.0 ,00 
3 120,00
2.125.00

2.000.00
2..75 0.00
2.000.00
3.000.00
í .000.00 
1.833 33 
1.666 Ofl 
1.666,66 
2 000 00
0 f\(V) no
2 non oo
3 750.00
2.000.00

1.333.33

4 375,00 
2 000.00
2.000 nn 

803.33
3 7Q1.66
1 000.00 
1.000.00
3 0A3 00
1.833.33 
1.166,66
6 218,33 
2 «54.16
4 375 OO 
1 500 00

Transmisión 18 8 1950 
5 2 1952 
7 2 1952

13 2 1952
20 4 1951 
9 2 1951

27 2 1952
10 1 1952
11 10 1951 
13 6 1951

25 3 1952
11 2 1952 
3 2 1951

12 2 195n 
18 3 1952

3 11 195(
7 5 195f<

27 11 1951
5 9 1951

26 3 195C
29 5 1951
28 3 195)

i :  b 195' 
G 2 1951

21 2 ¿95Í
13 7 195C 
3 9 194'

24 2 1955
6 3 195(

25 4 1955

27 5 1955
28 10 195

8 6 1955
7 2 195 ‘ 

28 2 195 
24 2 1941

i Madrid.
¡ Madrid.
: Cuenca.

¡ Zaragoza.
, Lugo, 
j Salamanca.

! | Guipúzcoa.
!, Barcelona.
. Sevilla.
. Madrid.
> Madrid.
►' Barcelona, 

Sevilla.
> Barcelona.
! Jaén.
) Teruel. 
y Valencia.
; Madrid.
¡ Valencia.

) Madrid.

11 Madrid.
1 Castellón.

1 Segovía. 
i Alicante. 
i Barcelona.
) Orense.
? I Granada.

1 Madrid.
) Madrid.
3 Cáceres.i
2 Madrid.
1 I^eón.
2 Madrid.
1 Madrid.
1 La Coruña. 
) Cuenca.

4.a parte.......
4.a parte.......

3.a parte .......
15 cts.^...........
4.a p arte .......

Por sueldo ...
4.i pa rte .......
Por sueldo ...

13.000.00
8.400.00

6.0 ),00 
20.800,00

8.500.00

7.000,00
11.000.00
6.500.00

Transmisión
Transmisión

3.y p a r 'e ....... j
3* p a rte ..... .
3.a p a rte .......Pnr piiaIHa i

6. .0,00 
! 3.500,00 

5.000,00*7 «OQ 9Q
Extraordinaria

3 « parte .......
4> p a rte .......
3.a pa rte .......

3.a p a rte .......
4  .•) ttQ rffl

6.000.00 
15 000,00 
6.000,00

4.000,00
1 7 nn

Transmisión

3 a  p a rte ....... l 6.000,00
Tran smisión

4 a p a rte .......
'¿a  p a rte .......
Mitad ...........

15 cts.............
3 A p a rte .......
3.» parte .....
4.« p a rte .......
4.a pa rte .......
4.a n arte .......

15.166.66
3.000.00
2.000.00

20.020,00
5.500.00
3.500.00

24.873.33
10.616.66 
17.500.00

Transmisión
0 n/>0 00 
3.600,00

4.a n arts ....... 1 8.000.00
Extraordinaria
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Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo

Pesetas

 Porcentaje
Sueldo

regulador 

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

T e s o r e r ía  
e n  q u e s e  
domicilia el pago

D.» O tilia Rodríguez S a n t o r 
tan (V.; .............................

D.* üo.o.03 ¿sola Moreno (V.; ... 
D-a Marina Anasta^o perez-JLur-

be iV.> .................................
D.a Carmen Rodríguez R e d o n -

do (V .) .................................
D.a Mana Leeuona hnu aiooun (V .j 
D.  ̂ Emilia Guerrero Brenlla (H.) 
D.a María jose ia  Fernenaez San-

cnez (V .) ..............................
D> Anlta ü rti Lateniade <H.) ... 
D.a Manuei de ios Santo* Galvan

Pro (11; .............................
D.a Elvira Subías Al varéela (V.) 
V a  Mana Biauchi Pruneda (V.j 
D.A Milagros Diez Terol (I i. ) ... 
D.a Isabel Arroqula Villar (V .). 
D.* f ¿Upa Herranz Sanz (V .) . . 
D.* Ednvlgls í í s t e b á n e z  Gar

cía (V .) .............................
D.a María Jo 'e fa  Luque Gutié

rrez (V .) .............................
D.a María Lópe2 Lázaro iV j  ... 1

Presidente consejo ..........
Abogado dei Estado ......

Jete Administración ........

Capataz Forestal .......... ...
Ingeniero Caminos ..........
Portero ........................... .

Cabo Seguridad .............. .
Jefe Hacienda ..................

Jete Hacienda ..................
Subdirector Asilo ........ .
In terventor Estado ..........
Profesor numerario ........
Jefe Correos ......................
Ayudante Artes Gráficas..

Guardería Forestal .........

Cartero U rbano...... ....... .
‘ Delineante O. Públicas...

8 341,56 
6.635,41

6.218.33

2.000.0U
6.250.00 
2.654,16

1.083.33
2.000.00

4.375.00
1.638.00
2.184.00 
2.000,00
4.100.00
4.550.00

1.500.00

2.100.00 
3.300,00

4 * parte....... 33.366,66
4.a p a rte ......  20.541,64

4.a p a rte ......  24.873,33

3.a p a rte ......  6.000,00
4.a p a rte ......  25.000,00
4 .a p a rte ......  10.616,66

3.a p a rte ......  3.250,00
3.a p a rte ......  6.000.00

Transmisión
15 cts............  10.920,00
15 cts............  14.560,00
4.a p a rte ......  8.000,00
4.» p a rte ......  16.400.00
4.a p a rte ......  18.200,00

3.a p a rte ......  4.500,00

4.a parte ..... 8.400,00 
4.» parte ..... 13.200,00

11
14

3

8
22
27

9
19

8
7

16
28
27 
17

22

17
28

5
6

5

7
5 

12

11
6

3
5
1
1
3
5

2

2
3

1952
1052

1952

1949
1952
1951

1951
1951

1952 
1952
1951
1952 
1949 
1952.

1949,

1952
1952

Madrid.
Madrid.

Sevilla.

Huelva.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
1 Madrid.

Cádiz.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Granada.
Madrid.

Oviedo.

Sevilla.
Sevilla.

PENSIONES MAGISTERIO

D. José Fernando Justo Corti
jo  (H .) ........... :....................

D * M.« Salvatella parellada (II.) 
Da  Asunción Moreno Lucas (H.). 
D.a María Pilar Rey Jáuregui (H.) 
D.i Trinidad y María Guadalupe

Cabano Bascos (H .) ..........
D.* María Oltvella Lamarea (H.) 
D.» Manuela corchero D o r a i n -

guez (II.) ...........................
DA Consuelo y doña Eduarda Pa-

dial García (II.) ..............
IX* Angela M o r a 1 o b o Rodri-

fihiez (V .) ........................ .
D.a Vicenta Torregrosa M a r t i -

nez (V .) ...... ................ ......
D.a Antonia Ibáfiez Requena (V .)

Maestro Nacional .......... .
Maestro Nacional ............
Maestro Nacional ............
Maestro Nacional ............

Maestro Nacional .....»......
Maestro Nacional .............

Maestro Nacional ............

Maestro Nacional ............

Maestro Nacional ............

Maestro Nacional ............
Maestro Nacional ............

2.000,00
2.000.00
1.000,00
2.000,00

*1.000,00
1.000,00

2.000.00

2.000,00

2.000,00

4.647,50
5.070.00

Transmisión
Máxima ....... i 7.000,00
3.a p a r te ...... 1 3.000,00

i  ransmisíón

Transmisión
3.a p a r te ......  3.000,00

Máxima ...... 7.000,00

Máxima ...... 7.000,00

Máxima .. 7.200,00

4.a p a rte ....... 18 590,00
4 .a parte ...... • 20.280,00

19
6

27 
21

8
1

3

2

13

5
28

2
2
8

12

2
8

2

8

2

2
11

!
1052
1952
1951
1951

1952
1950

1951̂

'1951

1952

1952
1951

Santander.
Barcelona.
Burgos.
Alava.

Huesca.
Barcelona.

Cáceres.

Granada.

Cuenca.

Albacete.
Ceuta.

M E S A D A S

D > T  o r i b i a Fuentetaza Tar -'
dón (V .) ..............................

D.» Matilde Moreno F e r n á n 
dez (V .) ..............................

D.a Dulce Nombre Rodríguez Mo
ya (V .) .................................

D.a Valentina T rillo  Marín (V .). 
D.a Maurícla Marina Peñalba (V .)

Guarda Patrimonio Nació.

Peón Caminero ..................
Capataz Carreteras ........
Portero ................................

638.75 

1.015.63

638.75 
1.937.50 
2 211,70

5 mesadas...

2 y media ...

5 mosndas... 
5 mesadas
3 y media ...

1.533.00

4.875.00

1.533.00 
4.650,10 
7.583,33

19

21

27
30
30

6

6

6
6
6

1
1952

1
1952

1952̂
1952
1952

:
Madrid.

Madrid.

Almería.
Córdoba.
Madrid.

R E S U M E N

Pesetas

Importan las jubilaciones ...............................................
Importan las jubilaciones c‘*el Magisterio ................... .
Importan las pensiones civiles ... .................................
Importan las pensiones del Magisterio .........................
Importan las m esadas .......................................................

291.213,60
102.574,50
146.475,34
24.717,50
6.442,42

T o t a l  .................................................... 571.423,36

Madrid, 23 de Julio de 1952.— El Director general, Federico Q. Gorortío..
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Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

A d ju d ican d o los cin co  prem ios d e 250 p e
s e tas cada uno asignados a l a s  d on ce
llas acogidas en los E sta blecim ien tos de 
B en eficen cia  provincia  de M adrid que 
se citan .

En el sorteo celebrado boy, con arre
glo al articulo 57 de la Instrucción ge
n-ral de Loterías de 25 de feorero de 1893,

para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a ms donce
llas acogidas en los Establecimientos d- 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Alicia Sánchez García,. clel Colegio de 
Muestra Señora de las Mercedes: Laura 
Pérez Blázquez. Carmen Mota Sanz. Ma
ría Estiler Seco Blázquez, Carmen García 
Sánchez, d :l Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de diciembre de 1952.—El 
Jefe de ín Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
N ota de los núm eros y p ob la cion es a que han correspon d id o  los 11 prem ios m ayores  

d e cada una de las cu a tro  series  del s o r te o  celeb ra d o  en  este  día.

PREMIOS

Pesetas

i P O B L A C I O N E S

Isómeros j
■1.a serie 2.a serie 3.-1 serie 4.a- serie

36369
1

600.000
1
Barcelona, Barcelona. Barcelona. Barcelona.

33914 300.000 Durango. L-orca. León. Bilbao.
41562 ' 150.000 Madrid. Melilla. Murcia. Madrid.
49938 7.500 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla,
46638 j¡ 7.500 Barcelona* Barcelona. Barcelona. Barcelona.
54989 7.500 Linares. Alicante. San Sebasttián. Canillas.
11637 7.500 Madrid. Vallecas. Barcelona. Madrid.
26506 ! 7.500 Bilbao. B urgos.. Valladolid. Barcelona.

5506 1 7.500 Granada. La Corufia. Zaragoza. Sevilla.
32366 7.500 Barcelona. . Las Palmas. El Ferrol del C. Madrid.
31481 |l 7.500 1Almería. Almería. Almería. Almería.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final 
es el 9. 

El siguiente sorteo se celebrará el día 22 de diciembre de 1952.
Los billetes serán de 2.000 pesetas, di vididos en décimos a 200 pesetas.

Madrid, 15 de diciembre de 1952/*

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Autorizando la desagrupación de las Cor
poraciones de Cernadilla y Manzanal 
de los Infantes.

Visto el expediente incoado por los 
Ayuntamientos de Cernadilla y Manza
nal de ios Infantes (Zamora) para di
solver la Agrupación constituida para 
sostener un Secretario común,

Este Ministerio ha tenido a bien, con 
esta fecha, autorizar la desagrupación' de 
dichas Corporaciones a los efectos indi
cados.

Madrid, 12 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José García Hernández.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando al Excmo. Ayuntamiento de 
San Sebastián, en nombre y represen
tación del Instituto Social de la Marina, 
para ocupar terrenos de dominio público 
del muelle de Pescadores en dicho 
puerto, con destino a la construcción de 
viviendas de pescadores.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Guipúzcoa, 
a instancia del Excmo. Ayuntamiento de 
San Sebastián, solicitando,- en represen
tación del Instituto Social de la Marina,

ocupar terrenos de dominio, público del 
muelle de Pescadores, ael puerto de la 
citada población, con destino a la edi
ficación de 24 viviendas para pescadores:

Resultando que la petición se nal)a 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión que se 
pretende es beneficiosa al interés general 
y no ha dé causar perjuicio dé tercero;

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

•1.a Se autoriza al Excmo. Ayuntamien
to de San Sebastián, en nombre y repre
sentación cjel Instituto Social de la Ma
rina, p a r a  ocupar una superficie ce
1.016 metros cuadrados.de.terrenos de do
minio público en el muelle de Pescado
res, del puerto de la expresada capital, 
con destino a la construcción ce vi-/leí
das de pescadores. Las obras se ejecuta 
rán con sujeción al proyecto que obra en 
el expediente, con las alteraciones cue 
se prescriben en la presente Oraen.

2.a A fin de conservar la anchura mí
nima de seis metros entre la línea de 
fachada efe los edificios y la coronación 
del muelle, el bloque aislado de seis vi
viendas aeberá ser retirado un metro con

1 respecto al emplazamiento propuesto en 
los planos presentados.

3.a Antes de comenzar las obras debe
rán justificarse las dimensiones de los 
muros de sostenimiento, de cimentación 
y dP los elementos de la estructura de 
hormigón armado, presentando los cálcu

los respectivos a la aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas de Guipúzcoa,

4.'* Las obras serán replanteadas peí 
la Jefatura qe Obras Públicas de Gui
púzcoa, con el concurso del Ingeniero Di
rector del Grupo de Puertos de Guipúz
coa, y ael resultado se levantará acta que 
será sometica a la aprobación de la Su
perioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y a 
consignar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría d? la misma en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo señalduo 
para comenzar las obras.

5.;1 Se dará comienzo a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán quedar 
terminadas en el plazo de veinticuatro 
de la fecha de notificación de la conce
sión

6.a’ Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, je  cu
yo resultado se levantará acta, que será 
sometida a la' aprobación de la Super.o- 
ridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección v vigilancia de la Jefatura t.e 
Obras Públicas de Guipúzcoa y la.-Di
rección Facultativa del Grupo de Puer
tos ¿e Guipúzcoa.

8 a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Dentro del plazo reglamentario de 
un mes ¿1 concesionario depositará como 
fianza en la Caja General ae Depósitos o 
en cualquiera de' sus Sucursales la can
tidad que determina el párrafo último 
del artículo 75 del Reglamento para la 
ejecución de la vigente Ley de Puertos, 
fianza que será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
obras, y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo. dispuesto en la Ley del Tim
bre.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada con arreglo al artículo 42 del vigente 
Ley de Puertos, a título precario, dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con sujeción al ar
tículo 47 de la citada Ley.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran co
menzado éstas ni se hubiese solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará anulada la petición sin más trá
mites, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de Accidentes 
del Trabajo, Retiro Obrero y demás dis
posiciones vigentes de carácter social, el 
de la Ley de Protección a la Industria 
Nacional y Reglamento de Costas y Fron
teras, quedando obligado asimismo a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento.

13. La presente concesión no se suje
ta al pago de canon; no obstante lo di
cho. si el concesionario enajenase aqué
lla a particulares, la Administración se 
reserva la facultad de imponer el canon 
oportuno.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes o que 
en lo sucesivo se dicten sobre la mate
ria.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1952.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dfil

Guipúzcoa.
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Autorizando a don Manuel Rivas Araújo 
Vara ocupar terrenos de la marisma de 
Santa M arina , en la zona marítimo- 
terrestre de la ría de V igo, para relleno 
y construcción de un edificio para i n
dustria y vivienda .

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a instancia de don Manuel Rivas Araújo, 
solicitando la concesión competente para 
sanear una marisma en Santa Marina, 
en la zona marítimo-terrestre de la ría de 
Vigo, término de Redondela, con destino 
a la construcción de un edificio para in
dustria y vivienda;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 48 de la vigente 
Ley do Puertos y el expediento ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 73 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión que se 
pretende es beneficiosa al interés general 
y no ha de causar perjuicio de particu
lares,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Rivas 
Araújo para ocupar terrenos de la ma
risma de Santa Marina, en la zona marí- 
timo-terrestre de la ría de Vigo, para 
relleno y construcción de un edificio para 
industria y vivienda

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Vigo, el 22 de 
diciembre de 1950, por el Ingeniero de 
Caminos don Rodolfo Lama Prada, de 
forma tal que el terraplén de relleno ten
ga una altura mínima de un metro sobre 
la pleamar viva equinoccial, no pudiendo 
ser destinado el terreno afectado a fines 
y usos distintos de aquellos para que se 
otorga esta concesión.

3.a Esta concesión se otorgará a per
petuidad dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y 
con sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario, en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso antes del re
planteo, elevará al cinco por ciento del 
importe de las obras la fianza deposita
da, lo que justificará con la presentación 
on la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de la correspondiente carta de 
pago para que se pueda proceder al re
planteo. Esta fianza será devuelta al in
teresado una vez aprobada el acta corres
pondiente al reconocimiento final de las 
obras, debiéndose asimismo reintegrar es
ta concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, antes del 
replanteo de las obras,

5.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con el concurso de la Di
rección Facultativa del puerto de Vigo y 
asistencia del concesionario, levantando 
del resultado el acta y plano correspon
dientes, en cuyos documentos se hará 
constar la superficie del terreno conce
dido.

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 
la práctica del replanteo y a ingresar ei 
importe de su presupuesto de gastos en 
la Pagaduría de la Jefatura de Obras 
Públicas en forma y modo que pueda 
efectuarse dentro del plazo fijado para 
comienzo ae las obras.

6.a • Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de dos ' 
años, con-años ambos plazos a partir de 
la L  n :  ’ :.e  la  concesión.

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, por cuyo Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, y con asistencia del Ingeniero 
Director del Puerto de Vigo, se procede
rá al oportuno reconocimiento final de 
las obras, levantándose acta que será so
metida a la aprobación de la Superiori
dad y en la cual se hará constar si se 
han cumplido las condiciones de esta con
cesión.

8.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y Dirección Faz- 
cultativa de la Junta de Obras del Puer
to de Vigo.

9.a Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, inspección y vigilancia 
ae las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
en esta concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran comenzado éstas 
ni solicitado prórroga por el concesio
nario, se considerará desde luego y sin 
más trámites anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes en relación con el contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro obre
ro, seguro de enfermedad y demás dis
posiciones de carácter social, así como 
también a dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Protección a la in 
dustria Nacional y lo que afecte a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952.—El 
Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo aprobar el proyecto reforma
do del Salto de Can Riera, en el río 
Ter, en términos de Vilanova de Sau 
(Barcelona) y San Hilario Sacalm, 
Susqueda, Osor y La Sellera (Gerona), 
presentado por «Saltos del Ter, S. A.»

Visto el proyecto reformado del salto 
de Oan Riera, en el rió Ter, en térmi
nos de Vilanova de Sau (Barcelona), y 
San Hilario Sacalm, Susqueda, Osor y La 
Sellera (Gerona), que presenta «Saltos 
del Ter, S. A.», asunto en el cual ha dic
taminado el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo, d? conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, previa aprobación del Con
sejo de Ministros, ha resuelto aprobar el 
proyecto presentado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a El tramo objeto de la concesión es 
el comprendido entre la cota 351 (o la 
qú? definitivamente se fije como corres
pondiente al desagüe del ^alto de pie de 
presa propiamente dicho del pantano de 
Sau. en cuyo salto no se comprenderá el 
tramo siguiente del río, todo según el 
provecto de construcción que apruebe la 
Administra."jón, v 1̂ final del tramo ob~ ' 
jeto de la Re*: 1 Ordnn de concesión a

«Saltos del Ter, S. A.», de fecha 15 de 
julio de 1910.

2.a El caudal objeto de esta concesión 
es el total regulado por el Pantano de 
Sau, de 107 millones de metros cúbicos 
de capacidad total de embalse, correspon
diente al proyecto de replanteo aprobado 
por Orden ministerial de 24 de mayo de 
1947, y lo* aportados por los afluentes del 
Ter dentro del tramo de la concesión, 
con la excepción de los de la riera Ma
yor.

3.a En el caso de que se efectúe el 
recrecimiento del embalse del Pantano 
de Sau, la Administración discriminará, 
con audiencia de «Saltos del Ter S. A.», 
cuáles son los caudales definidos por la 
condición anterior. Dicha discriminación 
se hará con arreglo a normas^ que, tam
bién con audiencia de «Saltos del Ter, 
Sociedad Anónima», habrá dictado la Ad
ministración.

El concesionario no tendrá derecho a 
utilizar otroR caudales fuera de los fija
dos como antecedente sin previa autori
zación de la Administración, como con
secuencia de petición formulada al am
paro de la base segunda de la Orden mi
nisterial de 1 de julio de 1949.

4.a Las obras serán ejecutadas con
forme al proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Pedro 
Durán Farrell, en Barcelona, a 14 de ju
lio de 1949, con las modificaciones que 
se acuerden en definitiva como conse
cuencia de la presentación por el conce
sionario de los siguientes estudios:

a) Aumento de las capacidades de des
agüe de los vertederos de la* presas de 
Caros y de Susqueda hasta 2.650 y 2.800 
metros cúbicos por segundo.

b) Estudio de un sistema eficaz de dre
naje junto al paramento de aguas arri
ba de la presa de gravedad de Caros a 
base de prolongar el drenaje en tres me
tros como mínimo en el interior fie la 
roca de cimentación, o  bien a elección 
del concesionario, calcular y proyectar 
dicha presa para un coeficiente de sub- 
presión igual a 0,75 en lugar del coefi
ciente de 0,50 que figura en el proyecto.

c) Ampliación del informe geológico 
en lo referente a la parte del lecho del 
río correspondiente a la caída de la lá
mina vertiente del aliviadero de la presa 
de Susqueda, detallando la naturaleza y 
resistencia de la roca y estudiando la 
conveniencia o no de efectuar en la mis
ma revestimiento de hormigón o  inyec
ciones de consolidación.

d) Estudio comparativo del aprovecha
miento. incluyendo un contraemhalse o 
embalse compensador del desagüe d :l 
salto de Susqueda que permita la explo
tación de este salto en régimen de «pun
tas».

Estos estudios beberán presentarse den
tro del plazo de seis meses.

5.a La Administración se reserva la 
facultad de derivar en un punto interme
dio del tramo concedido parte de los cau
dales afectos a esta concesión, según las 
condiciones segunda y tercera que ante
ceden, cuando eventualmente sean preci
sos a su juicio para necesidades del fu
turo abastecimiento de Barcelona y po
blaciones de su influencia. Estas detrac
ciones de caudales serán compensadas a 
«Saltos del Ter, S. A.», mediante ener
gía, o bien en metálico.

6.a La Administración se reserva la 
facultad de adaptar, modificar, suprimir 
o ampliar las obras en proyecto o cons
truidas por «Saltos del Ter S. A.», den
tro de la concesión, a fin de acoplarlas a 
las necesidades del futuro abastecimien
to o en beneficio de éste, siempre a base 
de provectos libre y reglamentariamente 
aprobado^ y mediante las indemnizacio
nes correspondientes a la Sociedad con
cesionaria.

También se reserva la facultad de uti- 
1;̂ r .  conjuntamente con «Saltos del 
Ter S A » las obras e instalaciones oue 

comunes al aprovechamiento h>



6154                                                                 16 diciembre 1952  B. O. del E.— Núm. 351

drceléctrico y a la fu tura derivación para 
abastecim iento. La utilización de esta fa
cultad por parte  de la Administración 
implica la custodia y maniobra por sus 
agentes <ie los mecanismos que afecten 
directa o indirectam ente a la derivación 
de agua para abastecim ientos, «Saltos del 
Ter, S. A.», será indem nizada por el uso 
parcial de sus obras e instalaciones.
. 7.a La Administración se reserva la 

facultad  de fijar en todo momento el ré
gimen de desembalse ^el pantano de Sau.

El concesionario queda obligado, mien
tra s  los mecanismos se encuentren en su 
poder, a respetar y cum plir el régimen 
para sueltas de aguas de sus embalses 
qué fije la Administración con objeto de 
devolver al río el a«ua en forma de cau
dal continuo.

8.a Las reservas y facultades que la 
Administración establece a  su favor en 
estas condiciones podrá traspalarlas, jun 
to  con las obligaciones 9 ellas innerentes, 
a la entidad adm inistradora que llegue a 
crearse para el abastecim iento de Barce
lona y poblaciones de su influencia.

9.a Lq Sociedad queda obligada a l abo
no del canon r»ue prescribe la base qu in ta  
dp la Orden m inisterial de 1 d& julio de 
1949.

M ientras no haya sido adjudicado defi
nitivam ente el salto de pie de preea o en 
caso de que la Administración se reserve 
p ara si. o en favor del abastecim iento 
de agua, el salto ríe pie de presa del pan
tano  de Sau. el pago del canon se efec
tu a rá  por trim estres naturales, dentro  d.e 
lo* quince primeros días del mes siguiente 
y m ediante ingreso de n\ im porte en la 
Pagaduría de la Confederación H idrográ
fica del Pirineo O riental.

10. Se otorga esta concesión por el 
plazo r]e noventa y nueve (99) afios, con
tado a partir de lá fecha en que se auto* 
rice su explotación to tal o parcial, pa
sado el cual revertirá al Estado, libre de 
cargas, como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922. a cuyas pres
cripciones queda sujeta asi como a  la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.

11. La fianza provisional de 1.500 000 
pesetas constituida deberá ser com pleta
da en la form a que indica la base octava 
de la Orden m inisterial a nte citada, te 
niéndose presente en el m om ento de la 
constitución el valor de la obra que pue
da haber realizado la Sociedad.

12. Las cotas de coronación de las 
presas y diferentes partes de la obra se
rán  fijadas partiendo del nivel de un re
m ache d° hierro colocado sobre un  mo
jón situado en la margen derecha a  unos 
35 meíroc aguas abajo  de la presa del 
pan tano  de Sau, a cu va referencia se le 
ha asignado la cota 412.

13. El concesionario, con dos meses de 
anticipación al comienzo del horm igonado 
de l*s presas dp Susqueda y de la R iera 
de Carós. p resentará sendos proyectos de 
construcción de las mismas, en lo* que 
s* indicará la form a y orden de desarro
llo de los trabajos, así como el cálculo 
de los esfuerzos a oue estarán  sometidos 
las elem entos dp dichas presa c oue en las 
diversas fases de la construcción se en
cuentren en condiciones m ás desfavora
bles.

14. El concesionario viene obligado a  
tener a l fren te  de las obras un Ingeniero 
de Caminos, C anales y Puerto* como ga
ran tía  de la buena dirección técnica de 
las mismas.

15. Las obras em pezarán den tro  del 
plaste de seis meees. 9 p a rtir  de la fecha 
de la publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
term inarán  en el plazo de nueve años, 
a contar de la misma fecha.

El plan escalonado de ejecución de las 
obras se a ju s ta rá  a los siguientes plazos 
parciales propuestos en el proyecto del 
concesionario.

a) Cinco afios y medio para  la cons
trucción to ta l del salto  de Susqueda.

b) Seis meses, a contar desde la ter- 1 
minación de dicho salto, para la prepara
ción &e las instalaciones auxiliares del 
Salto de Carós.

o  Tres años para La construcción del 
Salto de Carós.

El incum plim iento por el concesiona
rio de estos plazos parciales ocasionará 
la aplicación de sanciones idénticas a  las 
de incum plim iento del plazo total.

16. La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tan to  du ran te  la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovecham iento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo O riental, siendo de cuenta del 
concesionario las rem uneraciones y gas
to* que por dichos conceptos se originen, 
debiendo el mismo concesionario dar cuen
ta  a aquella Confederación del princi
pio y de la term inación de los trabajos.

17. Una vez term inadas las obras y 
previo aviso del concesionario dentro del 
plazo se procederá a su reconocimiento, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de esta* condiciones y ex- 
oresamentp se consiguen lo* nombres de 
los productores españoles que hayan su
m inistrado las m áquinas y m ateriales em- 
pV^dos. sin que oueda comenzar la ex
plotación antes dé aprobar esta ac ta  la 
Dirección General de Obra* Hidráulicas.

18 Se respetarán por el concesionario 
1 . caudales para riegos derivados en el 
tram o del río afectado por esta conoes;ón 
cuyos usuarios tengan derecho a los m is
mos v que correspondan a terrenos no 
ocupado* ñor las obras ni por lo- embal
ses. a  cuyo efecto se señala el plazo de 
un año oara oue puedan dem ostrarse v 
definirse onuellos derechos en te  la Ad
m inistración.

19 En cum plim iento de la Orden m i
nisterial de 14; de octubre de 1941. el con
cesionario viene obligado a instalar, en 
cada tino de los dos saltas que constitu
yen su eorovecham iento de água una es
tación de aforos con dispositivo regis
trador y demás características que de
berá aquél in teresar d irectam ente de la 
Confederación. La conservación y buen 
funcionam iento de estas estaciones de 
aforos, así como el sum inistro a dicho 
O rganismo de los datos de caudale* ob
servados y los de previsión de crecidas, 
será de cuenta del mismo concesionario.

20. El concesionario queda obligado, 
en la construcción de las obras y du ran 
te  su explotación, e cnm nlim entar tás di?*- 
posicione* d« la Ley de Pesca Fluvial pa- 
ra conservación de las especies.

21. La A dm inistración se reserva el de
recho de tom ar del aprovecham iento con
cedido los volúmenes de agua que nece
site para la conservación de las obras pú
blicas. en la form a que ertim e convem'en- 
te. pero sin perjud icar el destino y fu n 
cionam iento de dicho aprovecham iento.

22. Las tarifa* m áxim as que se au to 
rizan du ran te  la vigencia de la concesión 
son las de dos pesetas el «kilovatio-hora 
para alum brado y las de una peseta el 
kilovatio-hora» de energía activo y cua
tro  céntimos de peseta el de energía r e 
activa para fuerza m otriz y o trss  ap li
caciones. E vta s  ta rifa s  son revi sables y 
se establecen como tope del que no 00- 
drán  exceder las ta rifa s  de aplicación 
para el consumo oue se aprueben por el 
Organismo competente.

23. Se declara esta concesión de u ti
lidad pública a  los efectos de estableci
miento de las servidumbres y de la ex
propiación forzosa de los terrenos, apro
vechamiento* industriales menore* y de
más elementos necesarios, y se concede, 
además, la ocupación de los terrenos de 
dominio público que se precisen para la 
ejecución de las obras y su explotación.

24. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigente* de protección a la 
industria nacional, así cemo a las de ca
rácter fiscal y social que 1P afecten.

25. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad sin per-

1 juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras que sean necesarias pa ia  
conservar y sustitu ir la» servidumbres 
existentes.

2G. Les problemas que se planteen co
mo consecuencia de L expropiación de 
las propiedades y derechos que resulten 
afectados deberán ser previam ente es
tudiados en todos sus aspectos económi
cos y sociales, con L finalidad de que 
los daños que se irroguen a los h ab itan 
tes de la zona inundada perjudicada por 
los embalses sean compensado* con es
píritu de hum anidad y justicia ; debien
do -subvenir el concesionario a todos los 
gastos que se puedan originar con mo
tivo del traslado de la población sobran
te. con la construcción de la nueva igle
sia y cementerio de Susqueda y arb itra r, 
además, los elementos necesarios para 
obtener las debidas condiciones de ha
bitabilidad y medios de vida sustitu í i va? 
de los que an tes poseía el citado vecin
dario. siempre que éste se «coja volun
tariam ente a los referidos beneficios, no 
previstos en ja vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 10 de enero de 1879.

27. La Sociedad queda obligada al cum
plimiento de las bases establecido* en la 
Orden rninisteri-l de 1 de julio de 1949.

28. En el caso d e ‘que la construcción 
del embalse de Susqueda y galería de 
presión de] salto doi mismo nombre no 
fuese llevada con ritm o suficiente para 
L terminación qe dichas obras en el p la
zo ch cinco años y medio que se fija, k  . 
Administración nocirá- acom eter la ejecu
ción de aquélla*, en tan to  se estudie y 
resuelva sobre la sitúac;ón en que que
daría en tal coso la presente concesión.

29. El concesionario viene obligado a- 
com unicar anualm ente que las obras e 
instalaciones continúan con las mismas 
características oue se fijan en esta con
cesión. La* me d i fie-, ciernes oue en contra

esta* declaraciones pudieran ser in
troducidas. no podrán er> modo alguno 
ser co rcoh"dad»s ñor prescripción.

30. Caducará la concesión por incum 
plimiento de una cualquiera de estas con
diciones. y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, decorándose la ca
ducidad seo-fin los trám ites señalados en 
la Lev y Reglam ento de O bras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones v 
rem itido póliza de 150 peseta* según dis
pone la vigente Ley de Timbre, m ás el 
recargo reglam entario, que ouefla unida 
al expediento lo que de orden del exce
lentísimo señor M inistro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de la So
ciedad interesada y dem ás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S muehoá afios.
Madrid. 1 de diciembre de 1952.—El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero D irector de la C onfedera
ción Hidrográfica del Pirineo O riental.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Convocando a concurso previo de trasla
do la cátedra de «Legislación Mercan
til Comparada» vacante en la Escuela 
de Comercio de Palma de Mallorca.

En cum plim iento de lo dispuesto por " 
Orden m inisterial de esta fecha,

Esta Dirección G eneral ha resuelto: 
Primero. A nunciar a concurso previo 

de traslado, de acuerdo con las norm as 
establecidas en el Decreto de 4 de abril 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26) la cátedra de «Legislación 
M ercantil Comparada», de la Escuela Pro-
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fesional de Comercio de Palma de Ma
llorca.

Segundo. Las instancias se cursarán a 
esta Dirección General por conducto de 
la Secretaria del respectivo Centro, en 
el plazo de quince dias naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de esta Oraen en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. A los peticionarios de las 
provincias cíe Baleares y Canarias se les 
ampl a el plazo en cinco días naturales 
más.

Tercero. Se unirá a la petición bola 
de servicios certificada y ios documentos 
justificativos de los méritos que se ale
guen. Para ser admitidos al concurso 
deberán los aspirantes bailarse en pose
sión del título profesional de Catedráti
co o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

Los eclesiásticos presentarán necesaria
mente autorización de su Prelado para 
concursar

Cuarto. Los Catedráticos numerarios 
excedentes presentarán su solicitud y do
cumentos en la Secretaría de la última 
Escuela en que desempeñaron su plaza en 
propiedad.

Quinto. Los Jefes de los Centros remi- 
' tirán a esta Dirección General los expe

dientes que recíban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco dias si
guientes al en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 28 de noviembre de 1952.-—El 

Director general, Armando Duran.

Sr. jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanzas Especiales.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anulando nombramientos de señoras Pro
fesoras de Clases de Iniciación Profe
sional y nombrando otras en sustitución 
de  las anteriores.

A propuesta de las respectivas Inspec
ciones Provinciales de Enseñanza Pruna- 
ria y de conformidad con el dictamen de 
la Inspección Extraordinaria Permanen
te de las Enseñanzas de Iniciación Pro
fesional, y para el mejor funcionamiento 
de las mismas.

Esta Dirección General ha resuolto! 
Primero. Anular el nombramiento de 

doña Florentina Valdivieso Sánchez para 
la clase «Labores de adorno», de la Es
cuela aneja a ia del Magisterio femenino 
de Orense, y nombrar para la misma a 
doña María Luz García González.

Segundo. Dejar sin efecto ta creación 
de la clase de «Corte y Confección y La
bores de aaomo» de la Escuela de niñas 
número 3 de Aliseda (Cáceres), a ^r¿p  
Qe doña Rosario Gracia Mena, y 
en Madrid (capital) la clase de «Traba
jos manuales» en el Grupo escolar «Luis 
Vives», designando para la misma a don i 
Eustasia Concepción Guerrero y Puente.

Los anteriores ceses y nombramientos 
tendrán efectos desde la misma fecha de 
la Orden c le estableció las clases de Ini
ciación Profesional para el presente cu^so.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.—El 

Director general, E. Canto.

Sres Jefe de la Sección de Creación Qe 
Escuelas e Inspector extraordinario per
manente de las Enseñanzas de Inicia
ción profesional. M
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Dirección General de Agricultura
Rectificación a la circular por la que se 

fijan los porcentajes máximos de super
ficie que podrán sembrarse de remola
cha en lo sucesivo dentro de cada explo
tación agrícola, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Orden ministerial de 
22 de noviembre de 1952.
Habiéndose padecido error en la inser

ción del último párrafo de la norma pri

mera de la mencionada circular, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 350. correspondiente al 
día 15 de diciembre de 1952, página 6138, 
se reproduce este párrafo debidamente 
rectificado:

«Inferiores y hasta cinco hectáreas, y 
todas las de cualquier extensión que lle
ven menos de tres años de roturación: 
IJn tercio de ía superficie total de la ex
plotación.»

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Pesca 

Marítima
Señalando fecha, hora y local en que se 

celebrará la segunda subasta del usu
fructo del pesquero de almadraba deno
minado «Calabardina de Cope».

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTDO número 338. de 3 del mes 
actual, el pliego de condiciones y modelo 
de proposición para la segunda subasta 
del usufructo del pesquero de almadraba 
denominado «Calabardina de Cope», se 
hace público por medio de este anuncio 
que dicho acto tendrá lugar en la Direc

ción General de Pesca Marítima, sita en 
Madrid, calle de Ruiz de Alarcón núme
ro 1, el día 3 de marzo del año próxi
mo, a las doce horas de su mañana.

Asimismo, se pone en conocimiento de 
las personas interesadas en la licitación 
de este pesquero, que el plazo para la ad
misión de pliegos de proposición en las 
Comandancias de Marina de la Península, 
Ceuta. Melilla y Registro General de la 
Dirección General de Pesca Marítima ter
minará a las doce horas del día 26 de fe
brero venidero.

En las Comandancias de Marina de las 
Islas Baleares y Canarias terminará di
cho plazo a las doce horas del día 16 del 
citado mes de febrero

Madrid, 4 de diciembre de 1952.—El Di
rector general, Manuel Sónico.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A   N A C I O N A L
Prospecto de premios para el SORTEO EX

TRAORDINARIO DE NAVIDAD, que se ha 
de celebrar en Madrid el día 22 de diciem

bre de 1952
Ha de constar de seis series de 55.000 bi

lletes cada una, al precio de 2.000 pese
tas el biUete, divididos en décimos a pe
setas 200; distribuyéndose 75.699.000 pe
setas en 8.500 premios para cada serie, de 
la manera siguiente;

Premios
de

cada serle Pesetas

1 de ....... ........ ........................
1 de ......................... ................
1 de ....................... ..................
1 de ............................ .............
1 de ..........................................
3 de 400 000 ............................
5 de 30f» 000 ............................
5 de 200 000 .......................
5 de 15C.OOO .......................

15 de 75.000 ...................
1.909 do 10 000 .......................

549 de 10 0O0 p e s e t a s  cada 
uno, para los billetes cu
yas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que ob
tenga el premio primero ... 

99 aproximaciones de 10.0 0 0 
pesetas cada una. para los 
99 números restantes de la 
centena del premio primero 

99 ídem de 10 000 id id., para 
l o s  99 números restantes 
de la centena del premio
segunda ..........- ...............

99 ídem de 10 000 id id., para 
l o s  99 números restantes 
de la centena del premio
tercero ............................

99 ídem de 10 000 id id.,, para 
l o s  99 números restantes 
de Ir centena del premio
cuarto ..............................

99 ídem de 10 000 id id., para 
l o s  99 números restantes 
de la centena del premio 
quinto ... .......................

2 ídem de 275 000 pesetas ca
da una para los números 
anterior y posterior al del 
premio primero ........... .

2 ídem de 180000 id. id., pa
ra los del premio seeundo 

2 ídem de 125 000 id. id., pa
ra los del premio tercero ... 

2 ídem de 75.000 id. id., para 
los del premio cuarto .....

15.000.000 
7.500 000
3.000.000
2.000.000 
1.000.000 
1.200.000 
1.600.000 
1.000 000

750.000 
1.125 000

19.090.000

5.490.000!

990.000

990.000

990.000

990.000

990.000

550.000
360.000
250.000
150.000

Premios
de 3 

cada serle
Pesetas

2 aproximaciones de 4 3 0 0 0 
pesetas cada una, para los 
del premio quinto ...........

5.499 reintegros de 2.000 pesetas 
cada uno, para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el pre
mio primero .......................

8.500

86.000

10.998.000
75.999.000

Las aproximaciones, los reintegros y los 
biLetes cuya3 dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los cinco premios mayores, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 55.000, y si éste fue
se el agraciado, el billete número 1 será el 
siguinte.—Para la aplicación de las aproxi
maciones de 10 000 pesetas, se sobrentiende 
que sí el premio primero corresponde, por 
ejemplo al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena; es decir desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100, y en igual forma las aproxima
ciones de los cuatro primeros premios res
tantes.—Tendrán derecho al premio de pe
setas 10.000, según queda dicho, todos los 
billetes enyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro.—Igualmente tendrán derecho al reinte
gro del precio del billete, como ya queda 
expuesto, todos los números cuya termina
ción sea igual a la del que obtenga el pre
mio primero—El sorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción del Ra
mo.—En la propia forma se hará después 
un sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de 250 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Estnblpimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid.—Estos actos se
rán públicos y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la ve
nia del Presidente a hacer observacions so
bre dudas que tengan respeetto a la9 ope
raciones de los sorteos.—Al día siguiente 
de efectuados éstos se expondrán al público 
las listas de los números oue obtengan pre
mio único documento por el que se efec
tuarán los pagos según lo prevenido en el 
artículo 1? de la Instrucción del Ramo, de
biendo reclamarse con exhibición de los 
billetes conforme a lo establecido en el 18. 
los  premios y reintegros se pasarán ñor las 
Administraciones en que se vendan los bi
lletes.

Madrid 75 ^  fehmrn d-c io-o tri Direc
tor general, Fer^nndo PnMán.


